
I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 33/2006, de 11 de abril, por el que se modifica el régimen y cuantía de las re-
tribuciones de los equipos directivos de los Centros de Educación de Personas Adultas
(C.E.P.A.) y de las Escuelas Oficiales de Idiomas (E.O.I.).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 28 de marzo de 2006, por la que se esta-
blece la estructura de las pruebas externas generales de evaluación de rendimiento para
el alumnado, las áreas sobre las que se aplican, el procedimiento de aplicación y la pre-
sentación de sus resultados, así como los participantes en las mismas.

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 29 de marzo
de 2006, por la que se regulan las medidas de atención a la diversidad de los centros es-
colares que imparten Enseñanza Básica y se dictan instrucciones para la elaboración, apro-
bación y desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad de los centros públicos.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 4 de abril de 2006, por la que se aprueban las bases, de vigencia indefinida,
que han de regir en la concesión de subvenciones en las áreas de personas mayores, con
discapacidad, voluntariado y promoción de la inclusión social, y se efectúa la convoca-
toria para 2006.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 12 de abril de 2006, por la que se modifica la Orden de 23 de febrero de 2006,
que convoca elecciones para la renovación de los Órganos de Gobierno de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife, y para la constitución de los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Lanzarote y Fuerteventura (B.O.C. nº 43, de
2.3.06).
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 12 de abril de 2006, por el que se convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de una consultoría y asistencia para la actualización del
Plan Canario de I + D + I (2007-2010) en el área específica de la innovación empresarial.

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 29 de marzo de 2006, del Secretario, por
el que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de servicios para factura-
ción, recaudación y apoyo a la administración del Parque Público de Viviendas del Ins-
tituto Canario de la Vivienda.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 8 de abril de 2006, del Secretario, por el
que se hace pública la adjudicación del contrato de obras consistente en la construcción
de 27 viviendas protegidas de promoción pública, en La Gallega, parcela E-2.44, térmi-
no municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 10 de abril
de 2006, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación de una asistencia téc-
nica consistente en la elaboración del Proyecto de ejecución de las obras de construcción del
edificio de Juzgados del nuevo Partido Judicial de Santa Lucía de Tirajana con sede en Vecin-
dario (Gran Canaria), por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de
abril de 2006, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del ser-
vicio de mudanza y traslado de mobiliario, otros enseres y documentación, de las dependencias
que ocupa la Dirección Territorial de Educación, y las Inspecciones de Enseñanzas Me-
dias y Primarias en el Edificio de Usos Múltiples I en Santa Cruz de Tenerife, hasta la
sede de la Avenida 3 de Mayo en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Corrección de errores del anuncio de 13
de marzo de 2006, por el que se hace pública la convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación de la obra Restauración
Plaza de la Iglesia de La Oliva, isla de Fuerteventura, dentro del Plan de Infraestructura
y Calidad Turística de Canarias 2001-2006 (cofinanciada por el Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional) (B.O.C. nº 63, de 30.3.06).

Gestión y Planeamiento Territorial y Medio Ambiental, S.A. (GesPlan, S.A.U.)

Anuncio de 10 de abril de 2006, por el que se convoca concurso para la contratación de
la ejecución de la obra Instalaciones contra incendios en la Residencia del Instituto Po-
litécnico Marítimo Pesquero de Lanzarote. Fase B. Anualidad 2006.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 11 de abril de 2006, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Secretaría, clase segunda, del Ayuntamiento de Tegueste,
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y vacante en la plantilla de la Corporación.
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Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de abril de 2006, relativo a notificación a
Dña. Patricia Fayna Rivero Cabrera de la Resolución de 24 de enero de 2006.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de abril de 2006, relativo a notificación a
Dña. María Isabel de León Rocío de la Resolución de 9 de febrero de 2006.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10 de abril de 2006, relativo a notificación a
Dña. Yasmina Sagarra Santana de la Resolución de 2 de marzo de 2006.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio de 4 de abril de 2006, por el que se somete
al trámite de información pública la propuesta de áreas para su designación como ZEPA
en la isla de Fuerteventura, aprobada por Resolución nº 201/2006, de 4 de abril de 2006.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14
de marzo de 2006, relativa al registro, depósito y publicación del Convenio Colectivo Ca-
narias Cultura en Red, S.A.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 4 de abril de 2006, relativa a notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de
abril de 2006, que da publicidad al auto de medidas cautelares, de 12 de abril de 2006,
dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, Sección
Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el recurso nº 178/2006, inter-
puesto por la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos contra la Orden de 23 de febrero
de 2006, por la que se convocan elecciones para la renovación de los Órganos de Go-
bierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas y
de Santa Cruz de Tenerife, y para la constitución de los Órganos de Gobierno de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Lanzarote y Fuerteventura.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 3 de abril de 2006, por el que se
somete a información pública el estudio de impacto ambiental del Proyecto de explota-
ción de recursos de la sección A), Cantera Los Pasitos, situada en el término municipal
de Santa Cruz de Tenerife.- Expte. nº PC-06/06.

Administración Local

Cabildo Insular de El Hierro

Anuncio de 6 de abril de 2006, relativo a notificación de Resolución en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.
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Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 6 de abril de 2006, por el que se so-
mete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental y el Proyecto de emisario
submarino y tratamiento previo de aguas residuales del Polígono Industrial de Granadi-
lla, promovido por Polígono Industrial de Granadilla, S.A.- Expte. nº 179-EDAR.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar

Edicto de 5 de octubre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ejecutivo nº 0000268/1998.

Edicto de 16 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ejecutivo nº 0000288/1997.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 27 de enero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000230/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 21 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000713/2004.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Presidencia 
y Justicia

508 DECRETO 33/2006, de 11 de abril, por el que
se modifica el régimen y cuantía de las re-
tribuciones de los equipos directivos de los
Centros de Educación de Personas Adultas
(C.E.P.A.) y de las Escuelas Oficiales de
Idiomas (E.O.I.).

La dirección de los centros públicos educativos
ha venido siendo objeto de diversas normas que tra-
tan de reconocer el esfuerzo y la dedicación que su-
pone el ejercicio de la misma. Dichas normas han
tratado de incentivar dicha función a través de me-
joras económicas y administrativas.

En el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma
los recientes Decreto 110/2002, de 26 de julio, por
el que se mejoran el régimen y cuantías de las re-
tribuciones de determinado personal docente no
universitario al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el ejer-
cicio 2002 y Decreto 129/2004, de 15 de septiem-
bre, por el que se regula la consolidación parcial
del complemento específico de especial responsa-

bilidad de los Directores de centros públicos docentes,
persiguen esa finalidad.

Además de los tipos de centros recogidos en los
citados Decretos, se ha acordado con las organizaciones
sindicales modificar la cuantía y régimen retribu-
tivo de los equipos directivos de los Centros de En-
señanza de Personas Adultas (C.E.P.A.) y de las Es-
cuelas Oficiales de Idiomas (E.O.I.).

A tal fin, con fecha 7 de marzo de 2005, se sus-
cribe un Acuerdo entre la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
y las Centrales Sindicales S.E.P.C.A., F.E.-CC.OO.,
F.E.T.E.-U.G.T., que expone en su punto 1, la apli-
cación de los fondos adicionales de 2003 al perso-
nal docente. 

Dicho Acuerdo se ratifica en la Mesa General de
Empleados Públicos celebrada el 6 de abril de 2005,
suponiendo entre otras, una serie de inversiones con
relación a las retribuciones de los Cargos Directi-
vos de los Centros de Educación de Personas Adul-
tas (C.E.P.A.) y de las Escuelas Oficiales de Idio-
mas (E.O.I.).

Debiendo efectuarse la retribución conforme a
las nuevas tablas de clasificación de los Centros de



Educación de Personas Adultas y de las Escuelas
Oficiales de Idiomas.

Dichos Acuerdos son de fecha posterior a la Cir-
cular nº 1 de las Direcciones Generales de la Fun-
ción Pública y de Planificación y Presupuesto, en
cuyo anexo IV “retribuciones del personal docen-
te”, fija en los puntos 1.2.1 y 1.2.2, el importe del
complemento específico de especial responsabili-
dad de los Equipos Directivos de las Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas, para el curso 2005-2006, con-
forme a una tabla de clasificación del Centro y en
unas cuantías diferentes, y en el apartado 1.4 (1.4.06,
1.4.07 y 1.4.08) como “otros cargos”, regula el im-
porte mensual del complemento abonado al Di-
rector, Secretario y Jefe de Estudios de los Centros
de Educación de Personas Adultas, sin tener en
cuenta la clasificación del Centro por las Unidades
que tenga.

Ante la necesidad de comenzar a abonar el com-
plemento específico de especial responsabilidad, se-
gún los cargos, en los Centros de Educación de
Personas Adultas (C.E.P.A.) y en las Escuelas Ofi-

ciales de Idiomas (E.O.I.) conforme a las nuevas
tablas de clasificación, con efectos retroactivos a
6 de abril de 2005, deberá procederse, por una par-
te, a regularizar, mediante Decreto, el régimen y cuan-
tía de dichas retribuciones, y de otra, a modificar
el anexo IV de la Circular en lo que la afecte.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Conse-
jeros de Presidencia y Justicia y de Economía y Ha-
cienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo Con-
sultivo de Canarias y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 11 de abril de 2006,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Retribución de los cargos directi-
vos de los Centros de Educación de Personas Adul-
tas (C.E.P.A.).

El Complemento Específico de Especial Res-
ponsabilidad (cuantías mensuales en euros) según
los cargos y el número de Grupos, para el ejercicio
2005, será el siguiente:
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Donde el número de grupos será el obtenido al con-
siderar los grupos autorizados de enseñanzas de formación
básica de personas adultas; enseñanzas a distancia de
bachillerato, formación profesional específica y ciclo
elemental de idiomas; y preparación a pruebas de ob-
tención del título de graduado en educación secunda-
ria, acceso a ciclos formativos de grado medio y su-
perior y acceso a la universidad para mayores de 25 años.

Artículo 2.- Retribución de los cargos directi-
vos de las Escuelas Oficiales de Idiomas (E.O.I.).

El Complemento Específico de Especial Res-
ponsabilidad (cuantías mensuales en euros) según
los cargos y el número de alumnos matriculados en
el curso 2005, será el siguiente:



DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Los incrementos retributivos por cargos
para las Escuelas Oficiales de Idiomas y Centros de
Educación de Personas Adultas con arreglo a las an-
tedichas tablas de clasificación, se abonarán con
efectos retroactivos a 6 de abril de 2005.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de
2006.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 

José Miguel Ruano León. 

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

509 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
28 de marzo de 2006, por la que se establece
la estructura de las pruebas externas genera-
les de evaluación de rendimiento para el alum-
nado, las áreas sobre las que se aplican, el pro-
cedimiento de aplicación y la presentación de
sus resultados, así como los participantes en
las mismas.

Con el fin de establecer la estructura de las prue-
bas externas generales de evaluación de rendimien-
to para el alumnado, las áreas sobre las que se apli-
can, el procedimiento de aplicación y la presentación
de sus resultados, así como los participantes en las
mismas, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La aplicación generalizada de pruebas
de rendimiento a una amplia población escolar re-
quiere el establecimiento de un procedimiento por-
menorizado que permita controlar la aplicación de

las mismas con las garantías necesarias para alcan-
zar un alto grado de fiabilidad en los resultados que
se obtengan.

Segundo.- Además, considerando el elevado nú-
mero de sujetos susceptibles de evaluación, se observa
la necesidad de generar un efecto multiplicador, em-
pleando aquellos recursos de que dispone la Admi-
nistración educativa, con la finalidad de que los cen-
tros educativos puedan acceder a la información en
un plazo razonable, de forma que los resultados pue-
dan ser analizados por los mismos y les sean de uti-
lidad para propiciar acciones de mejora.

Asimismo, resulta conveniente matizar la finali-
dad y el uso adecuado de la información que se pro-
porcione a los centros, incidiendo en el carácter for-
mativo de la evaluación, debiendo fijarse algunas
consideraciones referidas al empleo de resultados, de
forma que se oriente hacia el objetivo deseado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- La Disposición Adicional Primera de la
Orden de 10 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 70, de
11 de abril) establece la aplicación de pruebas ge-
nerales de evaluación de rendimiento para el alum-
nado sobre contenidos básicos del currículo de las
áreas instrumentales de Lengua Castellana y Li-
teratura y Matemáticas en la enseñanza obligatoria
en Canarias.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, modificado por el Decreto
219/1999, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Primero.- Las pruebas se aplicarán, en los centros
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, a todo el alumnado escola-
rizado en 4º de Educación Primaria, a una muestra
del alumnado de 6º de Educación Primaria y a una
muestra de alumnado de 2º de ESO, exceptuando al
alumnado con adaptaciones curriculares significati-
vas o muy significativas y el alumnado que presen-
te dificultades idiomáticas. 

Dichas pruebas versarán sobre los contenidos bá-
sicos del currículo de las áreas instrumentales de
Lengua Castellana y Literatura y Matemáticas según
se explicita en los anexos I, II y III de la presente Re-
solución.
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Segundo.- En los centros de Educación Secunda-
ria de la muestra, dado el carácter experimental de
la prueba, la aplicación será realizada por aplicado-
res externos designados por el ICEC.

Tercero.- La gestión del procedimiento para la
aplicación de las pruebas correspondientes a los ni-
veles de 4º y 6º de Educación Primaria, se realizará
a través del ICEC, con la colaboración de la Inspec-
ción Educativa y los CEPs, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente Resolución.

Cuarto.- El ICEC pondrá a disposición de los cen-
tros, vía telemática, las pruebas para que puedan ser
reproducidas por éstos en función del número de
alumnos/as que estén escolarizados en los niveles co-
rrespondientes. Aquellos centros que por diversas
causas no puedan acceder a las pruebas por la cita-
da vía, deberán comunicarlo al CEP al que se encuentre
adscrito para que les sean proporcionadas por éste.

En los centros incompletos y escuelas unitarias se-
rán los CER los encargados de realizar la aplicación
de las pruebas siguiendo las mismas pautas como si
de un centro ordinario se tratara.

Quinto.- Corresponde a los CEPs el control de las
pruebas remitidas por los centros, una vez cumpli-
mentadas éstas. Para ello, el ICEC proporcionará
una aplicación informática diseñada al efecto para fa-
cilitar dicha labor.

Sexto.- La Inspección Educativa, en coordinación
con los Directores de CEPs, convocará una reunión
informativa, a todos los Directores de centros y
Coordinadores de CER de sus respectivos ámbitos
de influencia en que se vaya a llevar a cabo la apli-
cación, cuyo contenido versará sobre las instruccio-
nes a seguir en el proceso evaluador.

Séptimo.- Corresponde a la Inspección Educati-
va la organización de la observación externa en sus
respectivas zonas, así como el control de las incidencias
que pudieran producirse durante la aplicación.

Octavo.- La corrección de las pruebas y la graba-
ción de los resultados será realizada por personal
cualificado. A tal fin, por parte del ICEC se les faci-
litará una aplicación informática y los accesos co-
rrespondientes.

Noveno.- Los CEPs deberán disponer los recur-
sos humanos e infraestructuras necesarias para dar

cumplimiento a lo previsto dentro del calendario que
se establezca, para la realización de las tareas enco-
mendadas.

Décimo.- Los centros deberán articular el proce-
dimiento para la aplicación, teniendo en cuenta que
no sea el/la profesor/a del área el que la realice. 

Undécimo.- En aquellos centros en donde actúen
los CER, serán los especialistas adscritos a los mis-
mos los encargados de la aplicación de las pruebas
y la devolución a los CEPs, una vez cumplimenta-
das éstas. 

Duodécimo.- Los resultados obtenidos por cada
centro les serán proporcionados a través de la intra-
net de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
y deberán ser presentados al Claustro de Profesores
y al Consejo Escolar, con la finalidad de que puedan
analizar y reflexionar sobre dichos resultados y adop-
tar, si procede, las medidas correctoras que el centro
determine. A estos resultados sólo podrá acceder el
centro.

La Inspección Educativa deberá solicitarlos para
su conocimiento y la adopción de medidas de ase-
soramiento que estime oportunas.

Aquellos centros que por causas diversas no pu-
dieran acceder por este sistema deberán comunicar-
lo al ICEC, el cual los remitirá en cada caso por la
vía más adecuada. 

Decimotercero.- La Inspección de Zona, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 7, párrafo segundo
de la Orden de 10 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 70,
de 11 de abril), deberá coordinar las actuaciones de-
rivadas de la evaluación con los diferentes servicios
de apoyo a los centros.

Decimocuarto.- A los orientadores de los centros
se les dará conocimiento de los resultados obtenidos
en las pruebas a efectos de colaborar en las decisio-
nes para la mejora que el centro adopte al respecto.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes, en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2006.-
El Viceconsejero de Educación, Fernando Hernán-
dez Guarch.
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510 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 29 de marzo
de 2006, por la que se regulan las medidas
de atención a la diversidad de los centros
escolares que imparten Enseñanza Básica y
se dictan instrucciones para la elaboración,
aprobación y desarrollo del Plan de Atención
a la Diversidad de los centros públicos.

Se hace necesario regular las medidas de aten-
ción a la diversidad que podrán adoptar los centros
escolares que imparten Enseñanza Básica y, al mis-
mo tiempo, dar instrucciones a los centros docen-
tes públicos para la elaboración de su Plan de Aten-
ción a la Diversidad, el cual será autorizado por la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa y se desarrollará durante el curso 2006-
2007, teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

Primero.- Desde el año 2000, y especialmente a
partir de la Resolución de 10 de mayo de 2002
(B.O.C. de 20), se viene realizando una convoca-
toria anual que ha tratado de simplificar la tramita-
ción de las solicitudes que han de presentar los cen-
tros educativos públicos y que ha permitido dotar
de un tratamiento integral a la adopción de medi-
das de carácter extraordinario de atención a la di-
versidad, a través de la fijación de un marco que sir-
va para el desarrollo de un Plan de Atención a la
Diversidad en los centros escolares públicos que im-
parten Educación Secundaria Obligatoria, am-
pliándose desde el presente curso 2005-2006 a los
centros que imparten enseñanzas básica. 

Segundo.- Las medidas que se desarrollan en es-
tas instrucciones pretenden, por medio de la inter-
vención en el grupo, garantizar, en la medida de lo
posible, la obtención del título de Graduado en Edu-
cación Secundaria, alcanzando los objetivos previstos
para las distintas etapas educativas que conforman
la enseñanza básica y obligatoria, facilitando el ac-
ceso al currículo en función de las necesidades y ca-
racterísticas del alumnado y colaborando a la superación
de las dificultades que presente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación prescribe que
en la Educación Primaria se prestará especial aten-
ción al establecimiento de mecanismos de refuer-
zo para evitar el fracaso escolar en edades tempra-
nas.

Segundo.- El Decreto 51/2002, de 22 de abril, por
el que se establece el currículo de la Educación Se-
cundaria Obligatoria en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. de 22 de abril) de-
termina en su artículo 15.2 lo siguiente: “En la Edu-
cación Secundaria Obligatoria podrán aplicarse las
medidas de atención a la diversidad de carácter ex-
traordinario e intervención en grupos de alumnos y
alumnas que oportunamente se determinen, previa
solicitud a la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes y autorización expresa de ésta, en el marco
de desarrollo del Plan de Atención a la Diversidad
de los centros escolares, que será objeto de regula-
ción específica”.

Tercero.- La Orden de 7 de marzo de 2005 (B.O.C.
de 10) organiza la oferta de enseñanzas en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria e incorpora a dicha
oferta determinadas medidas de intervención en
grupo con carácter ordinario para el alumnado que
precise una respuesta más ajustada a sus necesida-
des educativas y que se concreta en la configuración
de una oferta complementaria de materias optativas
que se regula en el artículo 6 de la citada disposi-
ción.

Cuarto.- Los programas de diversificación curricular,
previstos en el artículo 15 del mencionado Decre-
to 51/2002, se regulan en la Orden de 7 de marzo
de 2005 (B.O.C. de 17 de marzo).

Quinto.- Por último, no debe olvidarse que las me-
didas de atención a la diversidad aquí contempla-
das coexisten con lo dispuesto en la Orden de 7 de
abril de 1997 (B.O.C. de 25), por la que se regula
el procedimiento de realización de las adaptaciones
curriculares, destinada a dar respuesta a necesida-
des individuales, sea a través de medidas de carác-
ter ordinario o mediante adaptaciones curriculares
individuales (ACI), y la complementan. 

En virtud de las competencias que me son atri-
buidas, de conformidad con el Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. de 9 de diciembre),

R E S U E L V O:

Primero.- Determinar las medidas de atención a
la diversidad de intervención en grupo con carác-
ter extraordinario que pueden desarrollar los cen-
tros escolares que impartan Enseñanza Básica en el
curso 2006-2007.
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Segundo.- Dictar instrucciones para la elabora-
ción, aprobación y desarrollo del Plan de Atención
a la Diversidad de los centros escolares públicos en
el curso 2006-2007. 

I. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Primera.- Medidas de intervención en el grupo
de carácter extraordinario.

1. Se consideran medidas de intervención en el
grupo de carácter extraordinario, las siguientes: 

- Horas de refuerzo.

- Apoyo Idiomático.

- Programas de Diversificación Curricular. 

- Programas para la Mejora de la Convivencia (PRO-
MECO). 

2. Corresponde a la Comisión de Coordinación
Pedagógica proponer la organización de medidas ex-
traordinarias de apoyo al currículo para el curso si-
guiente y aprobar las propuestas de modificación que
se estimen pertinentes, basándose en cuantos in-
formes se considere oportuno solicitar. 

3. A este respecto, los equipos educativos infor-
marán acerca del alumnado que presenta dificulta-
des en su progresión de aprendizaje, la naturaleza
de dichas dificultades y los resultados obtenidos en
la aplicación de las medidas vigentes.

4. Resulta necesario que la dirección de cada
centro vele para que se garantice que los orienta-
dores y, en su caso, los integrantes del Departa-
mento de Orientación se dediquen preferentemen-
te a la aplicación de las medidas de atención a la
diversidad, lo cual deberá reflejarse en su horario
lectivo, si bien el profesorado de Pedagogía Tera-
péutica, de Audición y Lenguaje, o de apoyo a in-
videntes, priorizará su actuación con el alumnado
de adaptación curricular individualizada significa-
tiva y muy significativa.

Segunda.- Horas de refuerzo en Educación Pri-
maria. 

1. Los centros educativos que imparten el tercer
ciclo de Educación Primaria podrán dedicar hasta
dos horas semanales por grupo para el refuerzo de
las competencias básicas del alumnado que pre-
sente dificultades de aprendizaje. 

2. Dado que las horas de refuerzo pretenden me-
jorar las condiciones de acceso a la E.S.O., una vez
finalizado el segundo ciclo de Educación Primaria
o el quinto curso, y de acuerdo con el nivel de com-
petencia alcanzado por el alumnado, el equipo edu-
cativo decidirá la incorporación a este refuerzo edu-
cativo e informará a la familia de la decisión adoptada. 

3. Este refuerzo se llevará a cabo en sustitución
de la Segunda Lengua Extranjera, en aquellos cen-
tros en los que se haya generalizado su impartición
de forma voluntaria o, en caso contrario, detrayen-
do una hora de las áreas de Conocimiento del Me-
dio y de Educación Artística.

4. Los criterios de selección del alumnado serán
determinados por el orientador del centro y por la
Comisión de Coordinación Pedagógica y Orienta-
ción Educativa, teniendo en cuenta que la eficacia
de la medida exige la permanencia del alumnado pro-
puesto hasta la finalización de la etapa. Asimismo,
cada grupo que se constituya no debe superar el nú-
mero de diez. 

5. La evaluación del alumnado que se incorpo-
re a esta medida quedará reflejada en el resto de las
áreas y no recibirá una calificación en horas de re-
fuerzo ni, por tanto, en la Segunda Lengua Extran-
jera. 

6. Los centros que soliciten la medida deberán
presentar la documentación que se relaciona en el
anexo I de esta Resolución.

Tercera.- Horas de refuerzo en Educación Secundaria
Obligatoria.

1. Los centros educativos que imparten Educa-
ción Secundaria Obligatoria podrán disponer de ho-
ras de refuerzo en las áreas de Lengua Castellana y
Literatura y Matemáticas en los niveles de 1º, 2º y
3º, destinadas al alumnado que presente dificulta-
des para la superación del currículo de esta etapa
educativa.

2. Para la aplicación de este refuerzo se dotará a
los centros que lo soliciten con una hora por cada
grupo autorizado por la Dirección General de Cen-
tros e Infraestructura Educativa, en 1º, 2º y 3º de
la E.S.O. En los centros pertenecientes al Plan Sur
y en los centros de atención preferente se contabi-
lizará una hora y media por grupo en los niveles ante-
riormente citados.

3. El profesorado debe pertenecer a los departa-
mentos de las áreas objeto de esta medida, y sólo
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excepcionalmente se recurrirá a profesorado del
ámbito correspondiente. En todo caso, en las reu-
niones de departamento se garantizará un espacio
horario para la coordinación. 

4. Los centros que quieran prorrogar la autori-
zación de esta medida, deberán adjuntar una breve
memoria en la que expongan la estructura organi-
zativa de las horas de refuerzo concedidas, la valo-
ración del rendimiento del alumnado en el presen-
te curso y, como consecuencia de lo anterior, las
modificaciones de carácter organizativo propuestas
para el próximo curso.

5. Los centros que soliciten por vez primera es-
ta medida, deberán presentar una propuesta de pla-
nificación, pudiendo organizar de forma flexible
las horas destinadas al refuerzo educativo, en vir-
tud de su autonomía pedagógica y de los recursos
disponibles. Esta propuesta será elaborada por los
departamentos didácticos correspondientes, con el
asesoramiento del Departamento de Orientación y
con conocimiento de la Comisión de Coordinación
Pedagógica.

6. Los centros que soliciten la medida deberán
presentar la documentación que se relaciona en el
anexo I de esta Resolución.

Cuarta.- Apoyo idiomático en Educación Pri-
maria y en la E.S.O.

1. Esta medida se establece con la finalidad de
favorecer la superación de la barrera idiomática y
mejorar la competencia comunicativa del alumna-
do no hispanohablante matriculado en el centro, de
forma que se facilite el acceso al currículo ordina-
rio. 

2. Para la autorización de un grupo de apoyo
idiomático será necesario que el centro acredite te-
ner un mínimo de 5 alumnos o alumnas que cum-
plan las siguientes condiciones:

- Escaso o nulo dominio del idioma español, en
su vertiente oral o escrita, de acuerdo con los nive-
les establecidos en el marco de referencia europeo. 

- Inicio de la escolarización en España a partir
del año 2005.

3. El grupo de apoyo idiomático podrá constituirse
con alumnado escolarizado en diferentes niveles. 

4. El número total de horas destinadas al apoyo
idiomático se calculará en función del alumnado pro-
puesto y según se establece en la siguiente tabla:

Nº de alumnos/as Nº de horas

Entre 5 y 10 4
Entre 11 y 15 6
Entre 16 y 20 8
Entre 21 y 25 10
Entre 26 y 30 12

5. El profesorado que imparta el apoyo idiomá-
tico debe ser voluntario y pertenecer preferente-
mente a las especialidades de Lenguas Extranjeras
o Lengua Castellana y Literatura. En caso contra-
rio, deberá acreditar cualificación en didáctica del
español como lengua extranjera o experiencia pre-
via en la aplicación de esta medida. En el supues-
to de que existan varios profesores o profesoras
que reúnan las condiciones anteriores, el claustro de-
signará a quien considere más adecuado para cum-
plir esta función. 

6. Corresponde a este profesorado la elabora-
ción de una propuesta de intervención individuali-
zada con el asesoramiento del orientador u orien-
tadora en los Centros de Educación Primaria y del
Departamento de Orientación en los Institutos de Edu-
cación Secundaria, que trasladará al equipo educa-
tivo a fin de prever la necesaria adaptación cu-
rricular en el conjunto de las áreas. Asimismo,
deberá especificarse el tiempo aproximado de la
aplicación de esta medida y los criterios para in-
corporación al grupo ordinario. En cualquier caso,
la adscripción del alumnado al aula será revisada,
como mínimo una vez al trimestre, coincidiendo con
las sesiones de evaluación. La familia del alumno
o alumna será informada de todo el proceso.

7. Las horas previstas de apoyo idiomático en la
E.S.O. se dedicarán a la impartición de Español co-
mo Segunda Lengua en contexto escolar, cuyo cu-
rrículo se establece en la Resolución de 15 de oc-
tubre de 2004 (B.O.C. de 3 de noviembre). Se
detraerán, preferentemente, del espacio horario des-
tinado a materias optativas y, en su caso, de otras
áreas curriculares, manteniendo una vinculación
suficiente con todas ellas de manera que se garan-
tice su adecuado seguimiento. 

8. La evaluación de los alumnos y alumnas aco-
gidos a esta medida se regirá por las condiciones ge-
nerales de evaluación del resto del alumnado. 
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9. Los centros que soliciten la medida deberán
presentar la documentación que se relaciona en el
anexo I de esta Resolución.

Quinta.- Programas de Diversificación Curricu-
lar.

1. Según se establece en el apartado 3 del artículo
2 de la Orden de 7 de marzo de 2005, la duración
de los programas de diversificación curricular po-
drá ser de uno o de dos años. Excepcionalmente, en
aquellos centros en los que no exista alumnado su-
ficiente para autorizar un programa de diversifica-
ción curricular, se podrá solicitar la creación de un
grupo mixto.

2. En el caso de que se proponga un programa
de diversificación curricular mixto, el centro defi-
nirá dos programas base que se aplicarán en función
del curso en el que esté escolarizado el alumnado,
según lo establecido en la Orden de 7 de marzo de
2005.

3. Podrán solicitar programas de diversificación
curricular profesional aquellos centros que cuenten
con la infraestructura y los recursos materiales ne-
cesarios para el desarrollo de los módulos formati-
vos. Entre los solicitantes se seleccionará hasta un
máximo de 40 centros de la Comunidad Autónoma. 

4. Las cualificaciones profesionales de nivel 1 se-
leccionadas aparecen incluidas en el Catálogo Na-
cional de Cualificaciones Profesionales por el Real
Decreto 295/2004, de 20 de febrero (B.O.E. de 9 de
marzo) y el Real Decreto 1.087/2005, de 16 de sep-
tiembre (B.O.E. de 5 de octubre), con los módulos
formativos asociados a cada una de esas cualifica-
ciones profesionales.

5. La certificación de los módulos formativos cur-
sados y superados se ajustará al modelo estableci-
do en el anexo IV de la Orden de 16 de noviembre
de 2005, por la que se autoriza la implantación de
enseñanzas de Formación Profesional en centros
públicos, en el curso académico 2005-2006 (B.O.C.
de 9 de diciembre).

6. La ratio mínima de alumnos y alumnas para
constituir un grupo en un programa de diversifica-
ción será, con carácter general, de quince en los pro-
gramas de dos años, en los programas mixtos y en
los programas profesionales, y de diez en los pro-
gramas de un año. En el caso de los programas mix-
tos se exigirá, además, que al menos ocho de los alum-
nos y alumnas propuestos se escolaricen en 3º de
la E.S.O. 

7. Los centros que hayan iniciado un programa
de dos años de duración en el curso 2005-2006 po-
drán incorporar al grupo alumnado para cursar el se-
gundo año en el curso 2006-2007. En este caso, los
alumnos y alumnas que se propongan deberán cum-
plir los requisitos establecidos para la incorporación
a un programa de un año.

8. La propuesta de creación de grupos de diver-
sificación curricular deberá acompañarse de la do-
cumentación que se establece en el anexo I de esta
Resolución.

Sexta.- Programas para la Mejora de la Convi-
vencia.

1. Los Programas para la Mejora de la Convivencia
irán dirigidos al alumnado de Educación Secunda-
ria Obligatoria que cumpla catorce o quince años
en el año natural, que presente dificultades de apren-
dizaje asociadas a desajustes de conducta y que
pueda manifestar, a juicio del equipo educativo, un
grave riesgo de abandono del sistema escolar. De
forma excepcional, y con los oportunos informes del
Departamento de Orientación, podrá proponerse
alumnado de trece años, siempre que se ajuste a es-
te perfil. 

2. Los programas tendrán una duración de un cur-
so escolar y se considerará un criterio de éxito la rein-
corporación del alumnado a un régimen normalizado
de enseñanza. Con este fin, se articularán las me-
didas organizativas y metodológicas que permitan
la adaptación del currículo establecido en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria a las necesidades de
este alumnado. En función de las tareas que han de
desarrollarse, se considera necesario un perfil de pro-
fesorado con formación específica y conocedor del
centro educativo donde se implantará el programa.

3. Los centros que tengan autorizado un progra-
ma durante el curso 2005-2006 podrán solicitar su
renovación para el curso 2006-2007, en las condi-
ciones vigentes, siempre que cumplan los requisi-
tos establecidos en relación con el alumnado pro-
puesto. No obstante, podrán solicitar la modificación
de su programa. Siempre que ello implique una or-
ganización y una distribución horaria diferentes, se
precisará la presentación de la documentación in-
dicada en el punto 8 de este apartado. 

4. Para la autorización de estos programas, la Di-
rección General de Ordenación e Innovación Edu-
cativa valorará la efectividad de la medida durante
el presente curso escolar, en función del informe pre-
sentado por la Inspección de Educación.
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5. De igual forma, se autorizará un máximo de
diez nuevos programas en centros ubicados en zo-
nas desfavorecidas, con un alto índice de conflicti-
vidad, dando prioridad a aquellos que tengan la
consideración de centros de atención preferente.
Excepcionalmente, esta solicitud podrá incorporar
alumnado de varios centros educativos, así como una
jornada escolar diferente de la establecida con ca-
rácter general para esta etapa educativa, previa auto-
rización de la Dirección Territorial.

6. Los programas adecuarán los objetivos de la
etapa a las necesidades de los alumnos y alumnas
propuestos, y deberán integrar los contenidos de
las distintas áreas con la intervención en la mejora
de la adaptación personal (autoconcepto, autoesti-
ma, autorregulación ...), de la adaptación social
(aceptación de normas, respeto personal ...) y de la
adaptación escolar (aceptación de tareas, valora-
ción del proceso de enseñanza y aprendizaje ...). Las
modificaciones curriculares derivadas de las ade-
cuaciones de los objetivos y de la integración de los
contenidos podrán tener la consideración de adap-
taciones curriculares poco significativas.

7. La toma de decisiones vinculadas al proceso
de evaluación se desarrollará de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden de 1 de octubre de 2003, por la
que se establecen criterios para la aplicación de la
evaluación y promoción, y requisitos para la titu-
lación del alumnado que curse Educación Secundaria
Obligatoria (B.O.C. de 10), así como en la Resolu-
ción de la DGOIE de 20 de octubre de 2004, por la
que se dictan instrucciones complementarias del
contenido de la Orden anterior (B.O.C. de 22 de no-
viembre).

8. La propuesta de organización de los Progra-
mas para la Mejora de la Convivencia que se soli-
citen por primera vez, deberá incluir los siguientes
apartados: 

a) Objetivos generales del programa, tanto en su
vertiente preventiva, orientada a mejorar el clima
de convivencia general del centro, como en su ver-
tiente de medida específica, orientada a la atención
de alumnado con problemas de adaptación al tra-
bajo y al entorno escolar. 

b) Planificación de las acciones necesarias para
alcanzar los objetivos propuestos, que impliquen al
conjunto de la comunidad educativa.

c) Líneas principales del programa. 

d) Programaciones desarrolladas por el profeso-
rado que voluntariamente haya decidido asumir la
docencia en el programa, para lo cual se requerirá
la colaboración de los departamentos responsables
de las áreas y materias del currículo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria. 

e) Criterios y procedimientos para la selección
del alumnado que, en cualquier caso, deberán incluir: 

- La propuesta razonada del equipo educativo que
atiende al alumno o alumna en el presente curso es-
colar, en la cual deberá figurar el historial de con-
flictos de convivencia en el que se ha visto impli-
cado, así como un resumen de sus índices de
absentismo. 

- El tutor o tutora informará a los padres y ma-
dres de la propuesta del equipo educativo, debien-
do quedar constancia escrita de la celebración de la
reunión. 

f) Criterios para la organización de los espacios
y de los horarios. 

g) Plan de acción tutorial específico del progra-
ma.

h) Procedimientos de coordinación entre el pro-
fesorado implicado en el desarrollo del programa. 

i) Criterios y procedimientos para la evaluación
y revisión del programa. 

9. En el supuesto excepcional contemplado en el
apartado 5, se constituirá una comisión integrada,
al menos, por los Directores y Directoras de los
centros de procedencia del alumnado y por los re-
presentantes de la Inspección de Educación, para la
elaboración conjunta de la propuesta.

10. Será necesario un mínimo de diez alumnos
y alumnas para que se autorice la medida de inter-
vención específica. En ningún caso se autorizará más
de un grupo por centro. 

11. Durante el tercer trimestre del curso escolar,
el equipo educativo del programa, en colaboración
con el Departamento de Orientación, elaborará una
memoria que incluirá al menos los siguientes aspectos:

- Informe individual del alumnado que cursa el
programa, en el que se especifique el grado de con-
secución de los objetivos y el consejo orientador pa-
ra el próximo curso escolar. 
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- Informe cuantitativo y cualitativo de la mejo-
ra en el clima escolar, tomando como referencia, en-
tre otros indicadores, el número de conflictos dis-
ciplinarios registrados en el curso escolar y el
inmediatamente anterior a la instauración del Pro-
grama, y el grado de satisfacción de los diferentes
miembros de la comunidad educativa. 

- Evaluación del desarrollo de las coordinacio-
nes entre los diferentes profesores y profesoras im-
plicados en el desarrollo del programa. 

A partir de dicha memoria y de cuantos otros in-
formes se considere oportuno solicitar, la Comi-
sión de Coordinación Pedagógica valorará el Pro-
grama para la Mejora de la Convivencia, y aprobará
las propuestas de modificación que estime pertinentes. 

12. Los centros que soliciten el programa debe-
rán presentar la documentación que se relaciona en
el anexo I de esta Resolución.

II. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Séptima.- El Plan de Atención a la Diversidad.

El Plan de Atención a la Diversidad es el docu-
mento que contiene las medidas de intervención en
grupo de carácter extraordinario solicitadas por los
centros educativos, de acuerdo con lo previsto en
la presente Resolución, y que incluye:

a) La documentación relacionada en el anexo I
para cada una de las medidas solicitadas, que de-
berá ser entregada dentro de los plazos que allí fi-
guran. 

b) Certificación del acta del Claustro en la que
se haga constar la aprobación de la propuesta de me-
didas de atención a la diversidad para el curso 2006-
2007, así como el compromiso del centro para ga-
rantizar su desarrollo. 

Octava.- Procedimiento de autorización.

1. Los Planes de Atención a la Diversidad de los
centros educativos públicos se presentarán para su
autorización en la Dirección General de Ordenación
e Innovación Educativa.

2. La tramitación de la documentación se reali-
zará a través de la aplicación informática diseñada

al efecto, a la que se podrá acceder a través de la
siguiente dirección electrónica: https://www.edu-
ca.rcanaria.es/gescentros/. 

3. No obstante, en el anexo I se especifican aque-
llos documentos que los centros deben presentar en
los Registros correspondientes, o a través de cual-
quiera de los medios previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

4. La autorización del Plan de Atención a la Di-
versidad de un centro implicará su ajuste a los re-
quisitos establecidos y a las limitaciones horarias
señaladas en cada una de las medidas.

5. Una vez que el centro ha sido autorizado pro-
visionalmente a aplicar alguna de las medidas de aten-
ción a la diversidad que se detallan en esta Resolu-
ción, la renuncia parcial o total de estas deberá
realizarse por escrito antes del 1 de julio, coincidiendo
con la entrega de la documentación del segundo
plazo.

6. La Inspección de Educación evaluará el Plan
de Atención a la Diversidad vigente en cada centro
y remitirá antes del 10 de mayo de 2006, un infor-
me a la Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa en el que se valorará la efectivi-
dad de las medidas autorizadas, así como las
modificaciones que, a su juicio, considere necesa-
rio realizar. Este informe será tenido en cuenta jun-
to a la documentación remitida por los centros en
el proceso de autorización de las medidas solicita-
das para el curso 2006-2007.

Novena.- Aplicación e interpretación.

1. Corresponde a la Inspección de Educación su-
pervisar que el desarrollo de las medidas de aten-
ción a la diversidad en los centros privados concertados
se ajusta al marco normativo vigente.

2. La Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, en el ámbito de sus competencias,
podrá dictar cuantas instrucciones sean precisas pa-
ra el desarrollo, aplicación e interpretación de la pre-
sente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2006.-
La Directora General de Ordenación e Innovación
Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

511 ORDEN de 4 de abril de 2006, por la que se
aprueban las bases, de vigencia indefinida, que
han de regir en la concesión de subvenciones
en las áreas de personas mayores, con disca-
pacidad, voluntariado y promoción de la in-
clusión social, y se efectúa la convocatoria pa-
ra 2006.

La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, ór-
gano departamental de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, encargado de la
ejecución de las directrices generales emanadas del
Gobierno, en la materia que le es propia, viene dic-
tando anualmente las oportunas Órdenes departa-
mentales reguladoras de la convocatoria de ayudas
y subvenciones así como las bases a las que se ajus-
tará la concesión de las mismas. 

La prestación de los servicios sociales, y especialmente
en las ya citadas áreas de personas mayores, con dis-
capacidad, voluntariado y de promoción de la inclu-
sión social, objetivo prioritario de la Ley 9/1987, de
28 de abril, de servicios sociales, trata de ser garan-
tía del derecho de todos los ciudadanos a los servi-
cios sociales, facilitando su acceso a los mismos,
orientados a evitar y superar, conjuntamente con
otros elementos del régimen público de bienestar so-
cial, las situaciones de necesidad y marginación so-
cial que presenten los individuos, grupos y comuni-
dades en el territorio canario, favoreciendo el pleno
y libre desarrollo de éstos. 

En consideración de lo anteriormente indicado, fue
la publicación, en el Boletín Oficial de Canarias nº
87, de 2003, de la Orden Departamental de 16 de abril
de 2003, en virtud de la cual se instituían las bases
indefinidas rectoras de la concesión de subvenciones
en las áreas precitadas, cuyo contenido, se refería al
fomento de aquellas actuaciones no transferidas, a tra-
vés del Decreto 113/2002, de 9 de agosto, de traspaso
de funciones de la Administración Pública de Cana-
rias a los Cabildos Insulares en materia de servicios
especializados a personas mayores, minusválidos y
mujeres (B.O.C. nº 110, de 16.8.02).

Transcurridos tres ejercicios de cumplimiento de
lo dispuesto en la referida Orden, la experiencia de
la práctica y, fundamentalmente, la aparición de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, obligan a una reforma de las bases recto-
ras de la concesión de las subvenciones de dicha Or-
den, la cual, de conformidad con el último párrafo
del apartado 2 del artículo 10 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-

nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio, requiere de la aprobación
y publicación de una nueva convocatoria.

En interés, igualmente, del principio de eficacia
en la gestión que debe presidir toda actuación admi-
nistrativa, y particularmente en un área como es la
de los servicios sociales, se considera conveniente do-
tar a dichas bases de un carácter de vigencia indefi-
nida, en los términos contemplados en el apartado 2
del artículo 10 del citado Decreto 337/1997, de 19
de diciembre.

Los objetivos y efectos que se pretenden con la
presente convocatoria, así como el plazo para su con-
secución, los costes previsibles y sus fuentes de fi-
nanciación, se consignan en el Plan Estratégico del
Departamento, que para el presente ejercicio fue
aprobado por Orden nº 119, de 16 de febrero de
2006, de la Consejera de Empleo y Asuntos Socia-
les.

En virtud de todo lo expuesto, por iniciativa de la
Dirección General de Servicios Sociales y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica Departa-
mental, la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales,
en el ejercicio de su competencia general y en con-
creto por las facultades otorgadas por el artículo 10,
apartado 4 del Decreto 337/1997 anteriormente ci-
tado,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases, de vigencia indefi-
nida, que se consignan anexas a la presente Orden,
que han de regir en la concesión de subvenciones en
las áreas de personas mayores, con discapacidad,
voluntariado e inclusión social, y efectuar la convo-
catoria para 2006. 

Segundo.- Mediante Orden de esta Consejería,
que se publicará en el primer cuatrimestre del año en
el Boletín Oficial de Canarias, se fijará el plazo de
presentación de solicitudes, el importe correspon-
diente al ejercicio de que se trate y su aplicación
presupuestaria, haciendo mención expresa a las ba-
ses de la convocatoria establecidas en esta Orden y
al Boletín Oficial de Canarias en el que fueron pu-
blicadas.

Tercero.- Dejar sin aplicar la Orden departamental,
de 16 de abril de 2003, por la que se establecen las ba-
ses generales y específicas para la concesión de ayu-
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das y subvenciones en el área de servicios sociales, de
vigencia indefinida (B.O.C. nº 87, de 8 de mayo).

Cuarto.- Delegar en el titular de la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales la resolución del proce-
dimiento de concesión de las subvenciones en ma-
teria de servicios sociales contempladas en la presente
Orden. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio
de la presente delegación, habrán de hacer constar ex-
presamente tal circunstancia.

Quinto.- Facultar, al titular de la Dirección General
de Servicios Sociales, para dictar cuantas resolucio-
nes se precisen para la aplicación de la presente
Orden. 

Sexto.- El importe del crédito presupuestario que
ha de financiar la presente convocatoria, así como las
aplicaciones presupuestarias para cada una de la
áreas, es el siguiente:
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No obstante, el importe de la convocatoria podrá
ser ampliado o disminuido, en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias y siempre que no haya con-
cluido el plazo para resolverla.

Sexto.- El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de veinte (20) días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Séptimo.- El plazo máximo para resolver y noti-
ficar el procedimiento de concesión de las subven-
ciones de la convocatoria para 2006, no podrá exce-
der de seis meses, a contar desde la fecha de publicación
de la presente convocatoria y, en todo caso, no po-
drá rebasar el plazo fijado, mediante acuerdo del Go-
bierno de Canarias, para este ejercicio presupuestario.

Transcurrido dicho plazo, el interesado debe en-
tender desestimada por silencio administrativo su
solicitud, de acuerdo con lo que prevé el artículo 14
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Octavo.- Será de aplicación a la presente Orden lo
determinado, como legislación básica, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, modificado parcialmente por
el Decreto 103/2000, de 12 de junio, en todo aquello
que no se oponga a los preceptos, de carácter básico,
que se recogen en la citada Ley General de Subven-
ciones y lo especificado en las bases reguladoras que
figuran acompañantes a esta Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, a elección del inte-
resado, recurso potestativo de reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias o directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en su
sede de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la referi-
da publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que sea procedente. 

De optarse por la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, no se podrá interponer el con-
tencioso-administrativo hasta la notificación de la re-
solución expresa del recurso de reposición o hasta que
se produzca la desestimación presunta del mismo. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

A N E X O

BASES INDEFINIDAS QUE HAN DE REGIR EN LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN LAS ÁREAS DE
PERSONAS MAYORES, CON DISCAPACIDAD, VOLUN-
TARIADO Y PROMOCIÓN DE LA INCLUSIÓN SOCIAL. 

Base primera.- Objeto. 

Uno.- Las presentes bases, de carácter indefinido,
tienen por objeto regular la concesión de subvenciones
en las áreas de personas mayores, con discapacidad,
voluntariado y promoción de la inclusión social. 
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Dos.- Quedan expresamente excluidos del ám-
bito de la presente Orden, los programas o servi-
cios consistentes en actuaciones de mantenimien-
to, prestación de servicio o atención sociosanitaria,
en las áreas de personas mayores o con discapaci-
dad, atribuidas a los Cabildos Insulares en virtud
del Decreto 113/2002, de 9 de agosto, regulador del
traspaso de funciones de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias a los
Cabildos Insulares en materia de servicios socia-
les especializados a personas mayores, personas con
discapacidad y mujeres.

Base segunda.- Actividades a subvencionar. 

Las actividades a subvencionar, por cada una de
las áreas de la presente Orden, son las siguientes:

• Área de Personas Mayores.

- Actuaciones cuyo objetivo sea la integración
de las personas mayores en los distintos ámbitos de
la vida social, procurando su inclusión en aquellas
actividades que se lleven a cabo en su entorno fí-
sico y cultural. 

- Actuaciones que promuevan la capacidad de las
personas mayores para llevar una vida autónoma. 

- Actuaciones que persigan la mejora del bienestar
físico, psíquico y social de las personas mayores,
proporcionando un cuidado preventivo, progresi-
vo e integral.

- Actuaciones encaminadas a procurar la impli-
cación social, promoviendo la iniciativa social y el
sentido de la solidaridad intergeneracional.

• Área de Personas con Discapacidad.

- Actuaciones cuyo fin consista, en la consecu-
ción de unos niveles adecuados de desarrollo per-
sonal e integración social de las personas con dis-
capacidad.

- Actuaciones en orden a alcanzar el mayor gra-
do posible de integración de la persona con disca-
pacidad en el sistema normalizado de trabajo. 

- Actuaciones constitutivas de un conjunto de ac-
tividades encaminadas a la adquisición, por parte
del discapacitado, de conocimientos y hábitos que
propicien su máxima autonomía posible.

- Actuaciones de orientación familiar, con el ob-
jetivo de proporcionar a las familias de la persona
afectada capacitación y entrenamiento adecuado

para conseguir la mejor atención y recuperación,
en lo posible, de las personas con discapacidad.

• Área de Voluntariado.

- Actuaciones de sensibilización y apoyo a la par-
ticipación de los colectivos mediante el desarrollo
del tejido asociativo en el área del voluntariado.

- Actuaciones de acciones innovadoras en ma-
teria social para favorecer la modernización de los
servicios relacionados con el voluntariado.

- Actuaciones de formación de personal volun-
tario y/o responsables de voluntariado pertene-
cientes a las ONGs que desarrollan su actividad en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Actuaciones de investigación relacionadas con
el área del voluntariado.

• Área de Inclusión Social.

- Actuaciones de carácter integral en agrupa-
ciones poblacionales vulnerables y territorios con
especiales dificultades de integración social, de
forma que comporten actividades simultáneas de in-
tervención social en las áreas de educación, formación
profesional y fomento del empleo, salud, acción so-
cial, vivienda y alojamiento, coordinadas por la
institución responsable de llevar a cabo el proyec-
to a favor de personas en situación o riesgo de po-
breza y exclusión que habiten ese territorio.

Base Tercera.- Beneficiarios. 

Uno. Podrán acogerse a las subvenciones, objeto
de la presente Orden, las Administraciones Públi-
cas, Fundaciones, Federaciones y Confederacio-
nes sin fines de lucro, Organizaciones No Guber-
namentales, Colegios Profesionales y Empresas de
Economía Social, cuando el destino de la subven-
ción sea para contribuir a aquellas actividades que
desarrollen o promuevan relacionadas con la pres-
tación de servicios en las distintas áreas descritas
en la base anterior. 

Dichas actividades, en el caso de Federaciones,
Fundaciones, Entidades, Organizaciones No Gu-
bernamentales, Asociaciones sin fin de lucro o Em-
presas de Economía Social, tendrán que estar
previstas en los fines de sus estatutos, o en la re-
glamentación por la que se rijan. Asimismo, éstas
tendrán que estar reconocidas como entidad cola-
boradora de la Dirección General de Servicios So-
ciales. 
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Dos. No podrán acceder a las subvenciones quie-
nes se encuentren incursos en alguna de las cir-
cunstancias recogidas en el artículo 13, apartados
2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Tres. No podrán concederse nuevas subvencio-
nes a los beneficiarios que tengan pendiente el
reintegro total o parcial de subvenciones concedi-
das por cualquiera de los órganos previstos en el
artículo 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, siempre que la resolución de reintegro sea fir-
me en vía administrativa, y mientras no conste que
se haya realizado el ingreso de la cantidad a rein-
tegrar. Asimismo, no podrán concederse nuevas
subvenciones hasta que la entidad beneficiaria jus-
tifique, conforme a lo establecido en el menciona-
do Decreto, las concedidas con anterioridad por el
mismo órgano, siempre que haya concluido el pla-
zo establecido para dicha justificación.

Base cuarta.- Solicitudes y documentación. 

Uno. La entidad solicitante deberá presentar,
por duplicado y suscrita por quien ostente la re-
presentación legal de la entidad solicitante, o po-
der suficiente para ello, la siguiente documentación:

- Una única solicitud para todos los programas,
ajustada al modelo (anexo I).

- Una memoria por cada uno de los programas
solicitados (anexo III), en la que se incluirá el pre-
supuesto detallado por partidas de los ingresos y de
los gastos previstos para el desarrollo de la activi-
dad.

- Un Plan de Financiación para cada uno de los
programas solicitados, según (anexo IV). 

Dos. Asimismo, la documentación que habrá de
acompañar a la solicitud será la siguiente: 

1) Documento anexo a la solicitud, en el que el
solicitante hará constar los siguientes extremos: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma. 

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas. 

- Que no ha recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas

o particulares para el mismo destino o, en su caso,
el importe de las recibidas. 

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma. 

- Que se compromete a no emplear los fondos
recibidos, así como el importe del coste global de
la actividad subvencionada, en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados (artº. 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, modificada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo).

Se consideran personas o entidades vinculadas:

- En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Socieda-
des, cuando así se deduzca de las normas regula-
doras del mismo.

- En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cón-
yuges.

2) Declaración responsable, otorgada ante
autoridad administrativa o notario público, acredi-
tativa de no estar incurso en las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiario de las sub-
venciones, establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones (anexo II).

3) Documento acreditativo de la personalidad
del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre. 

4) Documento de identificación fiscal de la en-
tidad o institución.

5) D.N.I. del solicitante.

6) Fotocopia del Alta de Terceros en el Plan In-
formático Contable de la Comunidad Autónoma
de Canarias (P.I.C.C.A.C.).
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7) Las entidades solicitantes, con excepción de
las que tengan carácter de Administración Pública,
deberán acompañar copia compulsada de sus esta-
tutos. 

8) Fotocopia acreditativa de la inscripción en el
Registro Regional de Entidades Colaboradoras en
la prestación de servicios sociales, y, en su caso,
copia compulsada de la resolución o certificado
del correspondiente Registro de Fundaciones.

9) En los casos en los que la actuación se efec-
túe en el ámbito de un Centro, deberá aportarse re-
lación nominal de beneficiarios del mismo, con re-
seña de las pensiones, ayudas y aportaciones de los
mismos (anexo V). 

10) Las Administraciones Públicas y Entidades
Locales solicitantes de subvenciones deberán apor-
tar certificado del Interventor acreditativo de la
existencia de consignación presupuestaria para ha-
cer frente al/a los programa/s, con indicación ex-
presa de la aportación de la entidad a cada uno de
ellos. Si el programa presentado fuera cofinancia-
do por otras entidades públicas o privadas, la en-
tidad deberá presentar documento acreditativo de
la cofinanciación, expedido por la entidad cofi-
nanciadora de dicho/s programa/as. 

En el caso de Instituciones sin ánimo de lucro,
deberán aportar certificado del responsable de la en-
tidad con indicación expresa de la cantidad anual
que aporta la institución a cada programa que so-
licite (anexo VI). 

11) Cuando los Programas contengan gastos
consistentes en contrataciones de personal, se apor-
tará el modelo del contrato a formalizar (si la con-
tratación se realiza por primera vez), cumplimen-
tado en todos sus apartados, o bien, copia de los
contratos prorrogados y/o certificado del titular de
la institución de la cantidad de personal fijo, con
especificación del salario bruto anual. 

12) A efectos del abono anticipado total de la
subvención, el responsable de la entidad o institu-
ción, deberá aportar declaración de no haber satis-
fecho el importe de la actividad realizada en dicho
período (anexo VII).

13) Certificado expedido por los órganos com-
petentes, de hallarse al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social.

14) En su caso, documentos acreditativos del cum-
plimiento de las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 42 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Aso-
ciaciones de Canarias.

15) En su caso, el compromiso de la entidad so-
licitante de asumir el coste que resulte de la dife-
rencia entre el importe total del programa y la sub-
vención que le sea concedida (anexo VIII).

Tres. La entidad solicitante quedará exenta de
presentar los documentos exigidos en la presente
base, cuando aquéllos obren en poder de la Direc-
ción General de Servicios Sociales, siempre que no
hayan sufrido modificación y así se haga constar
por dicha entidad, con referencia expresa de los do-
cumentos no aportados.

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de
solicitudes.

Uno. Las solicitudes, acompañadas de la docu-
mentación requerida en la base cuarta, se podrán
presentar en las siguientes dependencias: 

- Santa Cruz de Tenerife: Dirección General de
Servicios Sociales, sita en Avenida Benito Pérez Ar-
mas, 4, (Edificio Andrea).

- Las Palmas de Gran Canaria: Dirección General
de Servicios Sociales, sita en calle Profesor Agus-
tín Millares Carlo, 18, 2º (Edificio de Usos Múlti-
ples II). 

- Así mismo, se podrán presentar en cualquiera
de las dependencias o formas previstas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, así como
en el artículo 3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos de
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Dos. El plazo de presentación de solicitudes se-
rá de veinte (20) días naturales a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de Canarias.

Tres. La presentación de las solicitudes presu-
me la aceptación incondicionada de las presentes
bases, y de las condiciones, requisitos y obligaciones
que se contienen en las mismas.
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Base sexta.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se realizará me-
diante concurrencia competitiva y se ajustará a lo
previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y en el ar-
tículo 11 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base séptima.- Instrucción del procedimiento.

Uno. La instrucción del procedimiento corres-
ponde a las unidades de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales que tienen encomendada la trami-
tación de los expedientes de subvenciones para
cada una de las áreas, que, como órgano instruc-
tor, elevará las propuestas al órgano competente pa-
ra la resolución del procedimiento.

Dos. Se constituirá una Comisión de Valora-
ción, presidida por el titular de la Dirección General
de Servicios Sociales, o persona en quien delegue
dicha función, de la que formarán parte técnicos y
expertos en la tramitación de subvenciones de to-
das las áreas, actuando uno de ellos como secreta-
rio. Todos los miembros serán designados por el re-
ferido titular de la Dirección General de Servicios
Sociales.

Tres. La citada Comisión tendrá las funciones de
analizar las solicitudes presentadas, valorando los
proyectos de acuerdo con los criterios de valora-
ción que para cada área se establecen en la base dé-
cima, emitiendo posteriormente un acta con el re-
sultado de la evaluación efectuada.

Cuatro. El órgano instructor, a la vista del acta
de la Comisión de Valoración e informe sobre las
posibles reformulaciones efectuadas, en su caso, efec-
tuará la propuesta de concesión o denegación co-
rrespondiente a cada una de las áreas, ajustada a las
disponibilidades económicas existentes.

Base octava.- Reformulación de solicitudes.

En el supuesto de que la propuesta de resolución
de concesión de la subvención, consistiera en la con-
cesión de un importe inferior al solicitado, se otor-
gará al solicitante un plazo, no superior a 15 días
naturales, para que proceda a reformular su solici-
tud. Esta reprogramación habrá de ser efectuada so-
bre el programa inicialmente propuesto, con la so-
la disminución del número de acciones a realizar,

o supresión, en su caso, de aquella/s que no afec-
te/n de forma esencial al cumplimiento de los fi-
nes y objetivos pretendidos por el conjunto del
programa.

Base novena.- Resolución y notificación. 

Uno. El titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales, como órgano competente y por de-
legación del titular del Departamento, dictará una
Resolución única de concesión para todas las soli-
citudes, por cada una de las áreas descritas en la ba-
se segunda, de conformidad con lo que disponen
las bases reguladoras de la convocatoria y dentro
de los límites de crédito destinado a cada una de
ellas, haciendo constar relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, importe concedido
respecto de cada uno de los Proyectos, porcentaje
que representa respecto del coste total de financiación
de los mismos y, en su caso, la desestimación del
resto de solicitudes.

Dos. El plazo máximo para resolver y notificar
el procedimiento de concesión de las subvenciones,
no podrá exceder de seis meses, a contar desde la
fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, y, en todo caso, no podrá rebasar el pla-
zo fijado mediante acuerdo del Gobierno de Canarias
para cada ejercicio presupuestario.

Transcurrido dicho plazo, el interesado debe en-
tender desestimada por silencio administrativo su
solicitud, de acuerdo con lo que prevé el artículo
14 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Tres. La resolución de concesión se notificará
en el lugar que el interesado haya señalado a tal efec-
to en la solicitud, con los requisitos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Ade-
más, se efectuará su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en los términos previstos en el ar-
tículo 10.5 del citado Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre. 

Cuatro. Contra la resolución de este procedi-
miento, que agota la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso potestativo de reposición ante
el titular de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, en el plazo de un mes, o bien recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
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tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en su sede de Santa Cruz de
Tenerife, en el plazo de dos meses. Asimismo,
cuando una Administración interponga recurso con-
tencioso-administrativo contra otra, podrá reque-
rirla previamente para que revoque el acto, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Base décima.- Criterios de valoración de las so-
licitudes. 

Los criterios de valoración de las solicitudes de
subvenciones, presentadas para cada una de las
áreas, serán los siguientes: 

• Área de Personas Mayores. 

- Zona geográfica de ejecución del programa
con escasez de recursos y alta cuota de envejeci-
miento en la población: 30%.

- Programas con mayor aportación económica de
la Entidad solicitante, u otras aportaciones públi-
cas o privadas, en el coste total del programa: 30%. 

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en
ejecución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 20%.

- Carácter innovador del programa solicitado: 20%.

• Área de Personas con Discapacidad.

- Zona geográfica de ubicación del recurso so-
cial con ausencia o grave déficit de atención: 30%.

- Programas con mayor coparticipación econó-
mica de los beneficiarios y/o familiares, de la pro-
pia institución u otras aportaciones públicas o pri-
vadas, en la realización de la actividad a subvencionar:
30%.

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en
ejecución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 20%.

- Carácter innovador del programa solicitado: 20%.

• Área de Voluntariado.

- Grado de efecto multiplicador en el entrama-
do social de la ejecución del programa: 30%.

- Carácter innovador del programa solicitado: 30%.

- Programas con mayor aportación económica de
la Entidad solicitante, u otras aportaciones públi-
cas o privadas, en el coste total del programa: 20%.

- Programas de Instituciones cuya finalidad
prioritaria es la de acciones de voluntariado: 20%.

• Área de Inclusión Social.

- Grado de eficacia de gestión de la entidad en
ejecución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: 30%. 

- Grado de cooperación y coordinación de las ins-
tituciones, tanto públicas como privadas, así como
con los agentes sociales actuantes en el ámbito te-
rritorial de ejecución del programa propuesto: 25%.

- Cuota de aportación económica de la entidad
pública o privada solicitante al coste total del pro-
grama: 15%.

- Cualificación y modernidad de los servicios de
ejecución para su adecuación a los Planes elabo-
rados y aprobados por el Gobierno de Canarias en
este área, así como los Planes con cofinanciación
aprobada con otras Administraciones Públicas:
15%. 

- Índice de participación por parte de la pobla-
ción afectada en la ejecución del programa: 15%. 

Base undécima.- Plazo de ejecución de la acti-
vidad subvencionada. 

Uno. El plazo de realización de las actividades
o conductas subvencionadas bajo régimen de abo-
no anticipado, comenzará el 1 de enero de cada año,
no pudiendo exceder del 31 de diciembre del mis-
mo ejercicio, salvo que por el órgano concedente
se acuerde su prórroga, que deberá solicitarse y
resolverse antes de la expiración del plazo de eje-
cución de la subvención, siempre que se cumplan
los requisitos exigidos en el artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en los artículos
15 y 26 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

Dos. En los supuestos de abono en firme, el pla-
zo de realización de la actividad o conducta sub-
vencionada comenzará el 1 de enero de cada año
y no podrá exceder del 15 de noviembre del mis-
mo ejercicio. 
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Base duodécima.- Modificación de la resolu-
ción de concesión. 

Uno. Dará lugar a la modificación de la resolu-
ción de concesión por el órgano que la haya dicta-
do, sin que en ningún caso pueda variarse el des-
tino o finalidad de la subvención, la concurrencia
de alguna de las siguientes circunstancias: 

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una subvención. 

- La obtención por los beneficiarios de subven-
ciones concedidas por otros órganos de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma y por
otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad. 

- La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de subvenciones en los períodos esta-
blecidos en la misma. 

Dos. La modificación de las resoluciones de
concesión, a petición de los interesados, sólo pro-
cederá cuando concurran los requisitos estableci-
dos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, modificado parcialmente por el De-
creto 103/2000, de 12 de junio. 

Base decimotercera.- Abono de la subvención. 

Uno. Dada la naturaleza de las actividades o
programas objeto de subvención, cuando el bene-
ficiario acredite, ante la Dirección General de Ser-
vicios Sociales, como órgano gestor, que no pue-
de realizar la actividad o conducta sin la entrega del
importe de la subvención, el abono se realizará de
forma anticipada total o parcial. Y ello, habida
cuenta de las características de interés público que
revisten los programas que se subvencionan, tra-
tando de evitar que las entidades o instituciones be-
neficiarias se vean en la obligación de interrumpir,
por falta de recursos propios, las actividades sub-
vencionadas, contribuyendo de esta forma a resol-
ver situaciones de problemática familiar y social que
pudieran provocarse.

Dos. En todo caso, el beneficiario, en el momento
de la presentación de su solicitud de subvención,
estará obligado a hacer constar en el documento ane-
xo a la instancia de solicitud la imposibilidad de
desarrollar y llevar a cabo la actividad, cuya sub-

vención solicita, sin el previo abono total de la
misma. Además, el beneficiario habrá de prestar las
garantías precisas, en la forma y cuantía que esta-
blezca la Consejería competente en materia de Ha-
cienda, sin perjuicio de que quepa la aplicación de
lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7 del artículo
29 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

Base decimocuarta.- Obligaciones de los bene-
ficiarios.

La entidad o institución beneficiaria de la sub-
vención estará sujeta a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumplimien-
to de la finalidad que determine la concesión o
disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción, a efectuar por el órgano concedente, la In-
tervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias o el Tribunal de Cuentas, así como cua-
lesquiera otras de comprobación y control financiero
que puedan realizar los órganos de control competente,
tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Es-
ta comunicación deberá efectuarse tan pronto co-
mo se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos
recibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la Pro-
puesta de Resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la for-
ma que se determine reglamentariamente.

f) Disponer de los libros contables, registros di-
ligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legisla-
ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario
en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigidos por las bases
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las faculta-
des de comprobación y control.
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g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artº. 18 de la mencionada Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artº. 37 de di-
cha Ley.

j) Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad que fundamenta la concesión de la misma,
en el plazo y con los medios establecidos en la
presente Orden.

k) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada así como el importe de las ayu-
das, subvenciones o otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares.

l) Comunicar al órgano concedente las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisi-
tos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

m) Según establece el artº. 12 de la Ley 2/2002
“Con exclusión de las subvenciones autorizadas a
sociedades, cooperativas, colectivos, agrupaciones
y asociaciones de agricultores o ganaderos y las
autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos
recibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por perso-
nas o entidades vinculadas con el perceptor, sus ad-
ministradores o apoderados. Asimismo y con las
exclusiones anteriormente señaladas, cuando el im-
porte de la subvención concedida sea inferior al cos-
te global de la actividad o adopción de la conduc-
ta que fundamentó su concesión, siendo la realización
completa de la misma el requisito para la obtención
de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a
adquisiciones de bienes o servicios entregados o pres-
tados por personas o entidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre So-
ciedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean perso-
nas físicas, cuando exista relación de consanguinidad

hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cón-
yuges.”

c) Cumplir, en su caso, con el compromiso de
asumir el coste que resulte de la diferencia entre el
importe total del programa y la subvención que le
sea concedida.

Base decimoquinta.- Admisión extraordinaria. 

Con carácter excepcional, las entidades benefi-
ciarias de una subvención para un programa de
atención especializada en centro, estarán obligadas
a la admisión en el mismo de aquellas personas que
indique, de forma motivada, la Dirección General
de Servicios Sociales de esta Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.

Base decimosexta.- Plazo y justificación de las
subvenciones.

Uno. En los casos de abono anticipado, la jus-
tificación se efectuará antes del 28 de febrero del
ejercicio siguiente al de haber percibido los fondos.

Dos. Para los supuestos de abono en firme, el pla-
zo de justificación no excederá del 30 de noviem-
bre de cada ejercicio a que esté circunscrita la eje-
cución de las actuaciones subvencionadas. 

Tres. La Entidad beneficiaria de la subvención,
deberá realizar y acreditar la realización de la ac-
tividad que fundamentó la concesión de la misma,
la aplicación de los fondos públicos recibidos y el
coste total de la actividad subvencionada, median-
te la presentación de una Memoria anual que per-
mita el seguimiento y evaluación del desarrollo de
las acciones objeto de la subvención, además de los
siguientes documentos:

1) En las subvenciones concedidas a otras Ad-
ministraciones Públicas, Corporaciones de Derecho
Público, Colegios Profesionales y Fundaciones ba-
jo el protectorado de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma, su justificación podrá
realizarse mediante certificación expedida por el ór-
gano de dichas entidades que tenga atribuidas las
funciones de fiscalización o control de los fondos,
previas las actuaciones de comprobación que éstos
estimen necesarias.

2) En los demás supuestos, la entidad beneficiaria
deberá aportar la siguiente documentación justifi-
cativa:

- Los gastos de personal, con la aportación de
los documentos originales referidos a las nóminas
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y los boletines de cotización a la Seguridad Social,
acompañados de copia de los mismos, y relación
nominal detallando los diferentes conceptos.

- Los gastos de mantenimiento, promoción y
sostenimiento de actividades, mediante facturas
originales, y fotocopia de las mismas, ajustadas a
los requisitos establecidos en el Real Decreto
1.496/2003, de 28 de noviembre, que regula el de-
ber de expedir y entregar facturas, que incumbe a
los empresarios y profesionales, modificado por el
Real Decreto 87/2005, de 31 de enero. Las factu-
ras originales serán invalidadas por la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales y devueltas a la entidad.

Las facturas a que hace referencia el párrafo an-
terior habrán de ir necesariamente acompañadas de
una relación de las mismas que incluirá: nombre,
C.I.F. y domicilio del proveedor, número de factu-
ra y cuantía de cada una, haciéndose constar la su-
ma total del importe de las mismas por cada con-
cepto presupuestado.

Cuatro. Las partidas de gastos que integren el plan
de financiación de la actuación objeto de subven-
ción, podrán compensarse entre sí, a efectos de su
justificación, con un límite del 20%, sin que en nin-
gún caso dicha compensación conlleve una altera-
ción del coste total de dicha actuación.

Cinco. La justificación de las subvenciones,
cuando así lo acuerde la Dirección General de Ser-
vicios Sociales, podrá efectuarse mediante com-
probación directa de los hechos, documentos y de-
más extremos a que debe ceñirse la justificación,
efectuada por un Técnico de dicha Dirección Ge-
neral y que deberá ser plasmada en una certifica-
ción administrativa expedida a tal fin; a tales efec-
tos, los beneficiarios están obligados a facilitar al
Técnico cuanta documentación e información les
sea requerida por el mismo. 

Seis. El titular de la Dirección General de Ser-
vicios Sociales podrá, excepcionalmente, prorrogar
el plazo de justificación de la subvención conce-
dida, siempre que se acredite la imposibilidad de
cumplir los plazos establecidos y se cumplan por
el beneficiario los requisitos establecidos en el artº.
49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Base decimoséptima.- Reintegro de la subven-
ción. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro, en los supuestos que se in-
dican a continuación, a los que les serán de apli-
cación los criterios de graduación siguientes, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera establecer-
se, a posteriori, por el órgano competente. 

a) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aqué-
llas que lo hubieran impedido. En este caso, pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo,
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión de
la subvención. 

En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación
o la justificación insuficiente, en los términos es-
tablecidos en las normas reguladoras de la sub-
vención. Deberán devolverse las cantidades no jus-
tificadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
4 del artículo 18 de la Ley 38/2003. En caso de in-
cumplimiento total deberá devolverse el 20% de la
cantidad percibida; si el incumplimiento es par-
cial, en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero previstas en los artículos 14 y 15 de la cita-
da Ley 38/2003, así como el incumplimiento de las
obligaciones contables, registrales o de conserva-
ción de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En este
caso, procederá el reintegro de la totalidad de la can-
tidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración a los beneficiarios así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos, con mo-
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tivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten o se refieran al modo en que se han de con-
seguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención. En caso de
incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impues-
tas por la Administración, así como de los compromisos
por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el cumplimen-
to del objetivo, la realidad y regularidad de las ac-
tividades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, na-
cionales de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. En caso de incumplimiento parcial,
la cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo per-
cibido equivalente al porcentaje de incumplimiento.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el benefi-
ciario se aproxime, de modo significativo, al cum-
plimiento total y se acredite por éste una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3
del artículo 19 del referido texto legal, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad subvencionada, así como la exigencia
del interés de demora correspondiente.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los su-
puestos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijado en las bases de la convocatoria o en la reso-
lución de concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas o recibidas
supere el coste del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particulares
para el mismo destino, la cuantía de las ayudas o
subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-
tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas.

e) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa comunitaria. 

En todos los supuestos de reintegro indicados ante-
riormente, además de la devolución, total o parcial,
de los fondos públicos percibidos indebidamente,
se exigirá el interés legal de demora devengado des-
de el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el aparta-
do anterior se calculará sobre el importe a reinte-
grar de la subvención concedida o, en su caso, so-
bre la cuantía del exceso del coste que deba
reintegrarse.

Base decimoctava.- Procedimiento de reintegro.

El procedimiento de reintegro, especificado en
la base anterior, se ajustará a lo regulado en el Ca-
pítulo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo
36 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de
12 de junio, regulador de las ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de Canarias, en
todo aquello que no se oponga a los preceptos, de
carácter básico, que se recogen en la citada Ley Ge-
neral de Subvenciones.

Base decimonovena.- Infracciones y sanciones.

En materia de infracciones se estará a lo dispuesto
en el Capítulo I del Título IV de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En
lo que se refiere a las clases de sanciones y la pres-
cripción de infracciones y sanciones se estará a lo
prescrito en los artículos 59 y 65 de la precitada Ley
38/2003, General de Subvenciones.

Base vigésima.- Publicidad. 

Siempre que se haga publicidad a través de cual-
quier medio de comunicación o carteles anuncia-
dores de los centros, servicios o actividades o pro-
gramas subvencionados, total o parcialmente por
la presente Orden, será obligatorio hacer constar ex-
plícitamente que se subvenciona por la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales. 
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

512 ORDEN de 12 de abril de 2006, por la que se
modifica la Orden de 23 de febrero de 2006,
que convoca elecciones para la renovación
de los Órganos de Gobierno de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, y
para la constitución de los Órganos de Gobierno
de las Cámaras Oficiales de Comercio, In-
dustria y Navegación de Lanzarote y Fuerte-
ventura (B.O.C. nº 43, de 2.3.06).

Con fecha 23 de febrero de 2006, la Consejera de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías ha dicta-
do Orden por la que se convocan elecciones para la
renovación de los Órganos de Gobierno de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Las Palmas y de Santa Cruz de Tenerife, y para
la constitución de los Órganos de Gobierno de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Lanzarote y Fuerteventura (B.O.C. nº 43, de
2.3.06).

Por razones organizativas resulta necesario mo-
dificar las sedes, señaladas en dicha Orden, para los
colegios electorales números Dos y Tres.

En su virtud, en uso de las competencias atribui-
das,

R E S U E L V O:

Único.- Se modifica, como sigue, la Orden de 23
de febrero de 2006, por la que se convocan eleccio-
nes para la renovación de los Órganos de Gobierno
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y
Navegación de Las Palmas y de Santa Cruz de Te-
nerife, y para la constitución de los Órganos de Go-
bierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Lanzarote y Fuerteventura:

En el apartado segundo, los párrafos 3º y 4º de la
parte relativa a “Colegios Electorales”, quedan redactados
en los términos siguientes:

“Colegio nº Dos, con sede en La Galería-Casa Con-
dal, segunda planta, calle Marcial Franco, 7-9, 35100-
San Fernando de Maspalomas, correspondiente a la
Zona Sur de la Isla de Gran Canaria, compuesta por
los municipios de Mogán, San Bartolomé de Tiraja-
na, Santa Lucía de Tirajana, Agüimes, Ingenio y Val-
sequillo.

Colegio nº Tres, con sede en antiguas dependen-
cias de la Policía Local, calle Algirofe, 9, 35460-Gál-
dar, correspondiente a la Zona Norte de la Isla de Gran

Canaria, compuesta por los municipios de San Ni-
colás de Tolentino, Agaete, Gáldar, Guía, Moya, Fir-
gas, Teror, Valleseco y Arucas.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS, 

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

1340 Secretaría General.- Anuncio de 12 de abril
de 2006, por el que se convoca concurso pa-
ra la contratación del servicio de una consultoría
y asistencia para la actualización del Plan
Canario de I + D + I (2007-2010) en el área
específica de la innovación empresarial.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Oficina de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: actualización del Plan Ca-
nario de I + D + I (2007-2010) en el área específica
de la innovación empresarial.

a) Lugar de ejecución: Plaza Doctor Rafael O’Sha-
nahan, 1.

b) Plazo de ejecución: hasta el 31 de diciembre de
2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cien mil (100.000,00) euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza Doctor Rafael O’Shanahan,
1, y Avenida José Manuel Guimerá, 5.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: Las Palmas de Gran Canaria (928)
452100 y Santa Cruz de Tenerife (922) 477500.

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
452142 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477565.

f) Fecha límite de obtención de documentación e
información: durante el plazo de presentación de
proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se reseña en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de ofertas es de 15 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los señalados en el pun-
to sexto del presente anuncio.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Presidencia y Jus-
ticia.

2º) Domicilio: Las Palmas de Gran Canaria, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y Santa Cruz de Tenerife, Ave-

nida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múl-
tiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax [Las Palmas de Gran Cana-
ria (928) 452142 y Santa Cruz de Tenerife (922)
477565], télex o telegrama, la remisión de la propo-
sición. Sin la concurrencia de ambos requisitos no se-
rá admitida la proposición en el caso de que fuera re-
cibida fuera del plazo fijado en este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Plaza Dr. Rafael O’Shanahan.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al quinto día hábil de la finalización de
la presentación de las ofertas, siempre que no recai-
ga en sábado, en cuyo caso se celebrará el lunes si-
guiente.

e) Hora: 12,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Asuntos Ad-
ministrativos, en la Plaza Doctor Rafael O’Shanahan,
1, Las Palmas de Gran Canaria, teléfono (928) 452100,
para cualquier cuestión de carácter administrativo, y
en lo relativo al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa, serán
por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2006.- La
Secretaria General, María Carmen Alonso Díaz.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1341 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
29 de marzo de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación definitiva del
contrato de servicios para facturación, re-
caudación y apoyo a la administración del
Parque Público de Viviendas del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. 

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: contrato de servicios pa-
ra facturación, recaudación y apoyo a la administra-
ción del Parque Público de Viviendas del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 239, de 7 de diciembre de 2005. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 1.600.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 11 de marzo de 2006.

b) Contratista: Hermanos Alonso Garran, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.600.000,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de marzo de 2006.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

1342 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
8 de abril de 2006, del Secretario, por el que
se hace pública la adjudicación del contrato
de obras consistente en la construcción de 27
viviendas protegidas de promoción pública, en
La Gallega, parcela E-2.44, término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Promoción Pública del Instituto Canario de la
Vivienda.

c) Número de expediente: TF-020/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: construcción de 27 vi-
viendas protegidas de promoción pública, en La Ga-
llega, parcela E-2.44, término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

c) Lote: no.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada. 

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.170.000,29 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 21 de marzo de 2006.

b) Contratista: Mejías y Rodríguez, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.869.494,24 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2006.- El
Secretario, Juan Manuel Pino Martín.
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Consejería de Presidencia 
y Justicia

1343 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 10 de abril
de 2006, por el que se hace pública la convo-
catoria para la contratación de una asisten-
cia técnica consistente en la elaboración del
Proyecto de ejecución de las obras de cons-
trucción del edificio de Juzgados del nuevo Par-
tido Judicial de Santa Lucía de Tirajana con
sede en Vecindario (Gran Canaria), por el
sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Justicia y Segu-
ridad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de una asis-
tencia técnica consistente en la elaboración de un Pro-
yecto completo de ejecución de obras para la cons-
trucción del edificio de Juzgados del nuevo Partido
Judicial de Santa Lucía de Tirajana con sede en Ve-
cindario (Gran Canaria), incluidos los complemen-
tarios: Industrial (Eléctrico, Contraincendios y res-
to de Instalaciones) y Seguridad y Salud, de conformidad
con las prescripciones técnicas anexas.

b) Plazo de ejecución: ocho meses a contar des-
de la firma del contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: trescientos cincuenta mil (350.000,00) euros.

5. GARANTÍA.

Provisional: 7.000,00 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: Avenida José Manuel Gui-
merá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta,
Santa Cruz de Tenerife y calle Viera y Clavijo, 31,
3º, Las Palmas de Gran Canaria.

c) Teléfonos: (922) 473875, (922) 477280 y (928)
300730-27.

d) Fax: (922) 473899 y (928) 455725.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Las establecidas en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 8 de junio de 2006.

b) Documentación a presentar: las establecidas en
las cláusulas 4 y 13 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indica-
da en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: calle Viera y Clavijo, 31, 3ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 15 de junio de 2006.

e) Hora: 12,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- La
Directora General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, Carolina Déniz de León.
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Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1344 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 11 de abril
de 2006, que convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
mudanza y traslado de mobiliario, otros en-
seres y documentación, de las dependencias que
ocupa la Dirección Territorial de Educación,
y las Inspecciones de Enseñanzas Medias y Pri-
marias en el Edificio de Usos Múltiples I en
Santa Cruz de Tenerife, hasta la sede de la Ave-
nida 3 de Mayo en Santa Cruz de Tenerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 06/19.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: servicio de mudanza y
traslado de mobiliario, otros enseres y documenta-
ción de las dependencias que ocupa la Dirección Te-
rritorial de Educación y las Inspecciones de Enseñanzas
Medias y Primaria en el Edificio de Usos Múltiples
I en Santa Cruz de Tenerife hasta la nueva sede en
la Avenida 3 de Mayo en Santa Cruz de Tenerife.

b) División por lotes y número: único.

c) Lugar de ejecución: dependencias que ocupa la
Dirección Territorial de Educación y las Inspeccio-
nes de Enseñanzas Medias y Primaria en el Edificio
de Usos Múltiples I en Santa Cruz de Tenerife has-
ta la nueva sede en la Avenida 3 de Mayo en Santa
Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución: será de 35 días hábiles a con-
tar desde la fecha de su inicio, de conformidad con
lo previsto en la cláusula 9 del Pliego Tipo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 196.560,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 3.931,20 euros, equivalente al 2 por
100 del presupuesto de licitación, con las excepcio-
nes previstas en la cláusula 11.3 del Pliego Tipo.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en la Di-
rección Territorial de Educación; en la web del Go-
bierno de Canarias, o en la web de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o Ave-
nida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfonos: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477723 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo R (Servicios de Trans-
porte), subgrupo 1 (Transporte en general) categoría
D. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Lo previsto en la cláusula 4.2 del Pliego Tipo.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimoquinto día natural siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. En caso de coincidir en sábado o festi-
vo, se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Direc-
ción Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14 o Ave-
nida 1º de Mayo, 11, respectivamente.
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3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y De-
portes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el segundo día siguiente hábil al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

- - -.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

http://www.educa.rcanaria.es/.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- El
Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Consejería de Turismo

1345 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Corrección de errores del anuncio de 13
de marzo de 2006, por el que se hace pública
la convocatoria de concurso público, proce-
dimiento abierto y tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación de la obra Restauración Pla-
za de la Iglesia de La Oliva, isla de Fuerteventura,
dentro del Plan de Infraestructura y Calidad
Turística de Canarias 2001-2006 (cofinan-
ciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional) (B.O.C. nº 63, de 30.3.06).

Advertido error en el anuncio de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Turística de fecha 13 de mar-
zo de 2006, inserto en el Boletín Oficial de Canarias
nº 63, de 30 de marzo de 2006, relativo a la convo-
catoria del concurso público, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación de la obra
Restauración Plaza de la Iglesia de La Oliva, isla de
Fuerteventura, dentro del Plan de Infraestructura y
Calidad Turística de Canarias 2001-2006, procede su
rectificación de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en los si-
guientes términos:

Donde dice: 

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: 

Grupo G-Edificaciones. 
Subgrupo 6-Pavimentos, solados y alicatados.
Categoría-D.

Debe decir:

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente:

Grupo C-Edificaciones.
Subgrupo 6-Pavimentos, solados y alicatados.
Categoría-D.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 75 del Real Decreto 1.098/2001,
de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento Gene-
ral de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, computándose nuevamente el plazo de pre-
sentación de proposiciones, a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio. 
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Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medio Ambiental, S.A. (GesPlan, S.A.U.)

1346 ANUNCIO de 10 de abril de 2006, por el que
se convoca concurso para la contratación de
la ejecución de la obra Instalaciones contra
incendios en la Residencia del Instituto Poli-
técnico Marítimo Pesquero de Lanzarote. Fa-
se B. Anualidad 2006.

1. PRESUPUESTO: 170.002,25 euros, I.G.I.C. in-
cluido.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 6 meses.

3. PROPUESTA ECONÓMICA: de acuerdo con el mo-
delo que se establece en el Pliego de Condiciones Par-
ticulares.

4. GARANTÍAPROVISIONAL: 2% del presupuesto de
licitación.

5. DOCUMENTACIÓN: las empresas interesadas pue-
den solicitarla por correo electrónico en la dirección
de e-mail juridic@gesplan.org, hasta las 12,00 horas
del día 18 de mayo de 2006.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACION DE PROPOSICIONES:
hasta las 15,00 horas del día 18 de mayo de 2006, en
las oficinas de GesPlan, S.A., sitas en la calle Fran-
cisco Gourié, 107, Edificio Dunas, 3ª planta, 35002-
Las Palmas de Gran Canaria, de conformidad con lo
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES: tendrá lugar en
las oficinas de GesPlan, S.A., sitas en la calle Fran-
cisco Gourié, 107, Edificio Dunas, 35002-Las Pal-
mas de Gran Canaria, a las 12,00 horas del día 19 de
mayo de 2006.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Consejero Delegado de Gestión y Planea-
miento Territorial y Medio Ambiental, S.A. Uniper-
sonal, Rafael Castellano Brito.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1347 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 11 de abril de 2006, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Secretaría, cla-

se segunda, del Ayuntamiento de Tegueste, re-
servado a funcionarios de Administración Lo-
cal con habilitación de carácter nacional, y va-
cante en la plantilla de la Corporación.

Mediante Decreto nº 662/2006, de 30 de marzo,
de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Te-
gueste, se nombra, con carácter accidental, a Dña. Ma-
ría Montserrat Medina Pérez, funcionaria de la Cor-
poración, para desempeñar el puesto de trabajo de
Secretaría, clase segunda, del Ayuntamiento, y, al
mismo tiempo, solicita de este Centro Directivo in-
forme sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional que esté interesado
en la provisión del citado puesto por los procedimientos
de nombramiento provisional, acumulación de fun-
ciones o comisión de servicios.

El puesto de Secretaría está reservado a la Esca-
la de funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría, categoría de entrada, y se halla actualmente vacante. 

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, dispone que cuando
no fuese posible la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional por concurso o en virtud de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, añade un
párrafo segundo en el indicado artículo 33, confor-
me al cual, en los casos de vacante del puesto, co-
misión de servicios o servicios especiales del titular,
con carácter previo al nombramiento accidental, las
Corporaciones locales deberán solicitar preceptiva-
mente informe al órgano competente de la comuni-
dad autónoma sobre la existencia de algún funcionario
con habilitación de carácter nacional interesado en
la provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones- y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
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tén interesados en la provisión del indicado puesto
por alguna de las formas de provisión no definitivas
señaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su
solicitud en esta Dirección General, en el plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. 

En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. María
Montserrat Medina Pérez como Secretaria Acciden-
tal, y quedará revocado cuando el puesto sea ocupa-
do por titular definitivo en virtud de concurso.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de abril de 2006.- El
Director General de la Función Pública, Juan Manuel
Santana Pérez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1348 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de abril de 2006, relativo a notificación a
Dña. Patricia Fayna Rivero Cabrera de la
Resolución de 24 de enero de 2006.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido
practicar, la notificación de la Resolución de esta
Secretaría General Técnica de 24 de enero de 2006,
en el domicilio señalado a tales efectos por la inte-
resada, se procede, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción actual, en ejercicio de las competencias
que le atribuye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Notificar mediante anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias a Dña. Patricia Fayna Rivero Cabrera la
Resolución con el siguiente texto literal:

“Examinado el procedimiento iniciado con fecha
28 de diciembre de 2005 por Dña. Patricia Fayna Ri-
vero Cabrera referente a devolución de tasas acadé-
micas en concepto de 2º curso de inglés año escolar
2004/05 en la Escuela Oficial de Idiomas de Las Pal-
mas de Gran Canaria de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 23 de junio de 2004, Dña. Pa-
tricia Fayna Rivero Cabrera ingresó la cantidad de
33,22 euros en la cuenta que para tal efectos tiene la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- A la alumna se le concede beca duran-
te el curso 2004/05 para los estudios de Ciclo For-
mativo Grado Superior en el Instituto de Enseñanza
Secundaria de Pablo Montesinos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Según establece el artº. 62.1 de la Or-
den ECI 2296/2004, de 10 de junio, por la que se con-
vocan becas y ayudas al estudio de carácter general,
para el curso académico 2004/05, para alumnos de
niveles postobligatorios no universitarios y para uni-
versitarios que cursan estudios en su Comunidad
Autónoma, ningún alumno podrá percibir más de
una beca, aunque realice simultáneamente otros es-
tudios.

Esta Secretaría General Técnica de acuerdo con
todo lo anterior, en ejercicio de las competencias
que le atribuye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por la que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

R E S U E L V E:

Primero.- Desestimar la solicitud de devolución
de tasas académicas presentada por Dña. Patricia
Fayna Rivero Cabrera para el 2º curso de inglés año
escolar 2004/05 en la Escuela Oficial de Idiomas de
Las Palmas de Gran Canaria por importe de 33,32 euros.

Esta Resolución no pone fin a la vía administra-
tiva.

Contra esta Resolución en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación,
podrá dirigir a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, reclama-
ción económico-administrativa, o bien, potestativa-
mente, recurso de reposición, con la salvedad de que,
si interpusiera el recurso de reposición, no podrá in-
terponer la reclamación económico-administrativa
hasta que aquél se haya resuelto de forma expresa o
hasta que pueda considerarlo desestimado por silen-
cio administrativo, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que consi-
dere oportuno.

Mediante este documento se notifica a Dña. Pa-
tricia Fayna Rivero Cabrera la presente Resolución,
según lo exigido en el artículo 58.21 de la Ley

Boletín Oficial de Canarias núm. 77, viernes 21 de abril de 2006 7793



30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común en su redacción ac-
tual.”.- Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2006.-
El Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- El
Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla. 

1349 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de abril de 2006, relativo a notificación a
Dña. María Isabel de León Rocío de la Reso-
lución de 9 de febrero de 2006.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido
practicar, la notificación de la Resolución de esta
Secretaría General Técnica de 9 de febrero de 2006,
en el domicilio señalado a tales efectos por la inte-
resada, conforme a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
actual, en ejercicio de las competencias que le atri-
buye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91), 

R E S U E L V O:

Notificar mediante anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias a Dña. María Isabel de León Rocío la Re-
solución con el siguiente texto literal:

“Examinado el procedimiento iniciado con fecha
20 de julio de 2005 por Dña. María Isabel de León
Rocío referente a devolución de tasas académicas en
concepto de Título del Ciclo Formativo “Secretaria-
do” en el Instituto de Enseñanza Secundaria de Cé-
sar Manrique de Arrecife de Lanzarote, de acuerdo
con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 20 de febrero de 2003, Dña.
María Isabel de León Rocío ingresó la cantidad de
44,14 euros en la cuenta que para tal efecto tiene la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- El Instituto de Enseñanza Secundaria
de César Manrique de Arrecife de Lanzarote certifi-
ca con fecha 20 de enero de 2006 que la alumna pa-
gó de nuevo el Título el día 24 de junio de 2003, es
decir, abonó dos veces por el mismo concepto.

Tercero.- La solicitud fue fiscalizada favorablemente
por la Intervención Delegada en la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes el día 8 de febrero de
2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 22.1 del Decreto Legislativo
1/1994, en su redacción dada por la Ley 10/1999, de
13 de mayo, de Modificación del Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que el sujeto pasivo tendrá de-
recho a la devolución de tasas que haya satisfecho,
cuando se haya producido una duplicidad en el pa-
go de las mismas. 

Esta Secretaría General Técnica de acuerdo con
todo lo anterior, en ejercicio de las competencias
que me atribuye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar la solicitud de devolución de ta-
sas académicas presentada por Dña. María Isabel de
León Rocío en concepto de Título del Ciclo Forma-
tivo “Secretariado” por importe de 44,14 euros.

Esta Resolución no pone fin a la vía administra-
tiva.

Contra esta Resolución en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación,
podrá dirigir a la Secretaria General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, reclama-
ción económico-administrativa, o bien, potestativa-
mente, recurso de reposición, con la salvedad de que,
si interpusiera el recurso de reposición, no podrá in-
terponer la reclamación económico-administrativa
hasta que aquél se haya resuelto de forma expresa o
hasta que pueda considerarlo desestimado por silen-
cio administrativo, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que consi-
dere oportuno.

Mediante este documento se notifica a Dña. Ma-
ría Isabel de León Rocío la presente Resolución, se-
gún lo exigido en el artículo 58.21 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común en su redacción actual.”.- Santa Cruz
de Tenerife, a 9 de febrero de 2006.- El Secretario
General Técnico, Francisco Hernández Padilla. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- El
Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.
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1350 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 10
de abril de 2006, relativo a notificación a
Dña. Yasmina Sagarra Santana de la Resolu-
ción de 2 de marzo de 2006.

Habiéndose intentado, sin que se haya podido
practicar, la notificación de la Resolución de esta
Secretaría General Técnica de 2 de marzo de 2006,
en el domicilio señalado a tales efectos por la inte-
resada, se procede, conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción actual, en ejercicio de las competencias
que le atribuye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V O:

Notificar mediante anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias a Dña.Yasmina Sagarra Santana la Re-
solución con el siguiente texto literal: 

“Examinado el procedimiento iniciado con fecha
20 de julio de 2005 por Dña. Yasmina Sagarra San-
tana referente a devolución de tasas académicas en
concepto de 2º curso de inglés año escolar 2005/06
en la Escuela Oficial de Idiomas de Santa Brígida,
de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 4 de octubre de 2005, Dña.
Yasmina Sagarra Santana ingresó la cantidad de
48,42 euros en la cuenta que para tal efecto tiene la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Con fecha 20 de diciembre de 2005 le
viene concedida la beca.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 16 de la Orden del Ministe-
rio de Educación y Ciencia ECI/2039/2005, de 17 de
junio, por la que se convocan becas y ayudas al es-
tudio de carácter general, para el curso académico
2005/06 para alumnos de niveles postobligatorios
no universitarios y para universitarios que cursan es-
tudios en su Comunidad Autónoma, establece que el
importe de la ayuda de matrícula será el que se fije
para los precios públicos por servicios académicos
para el curso 2005/06 y podrán disfrutar de esta ayu-
da los alumnos que obtengan definitivamente la con-
dición de becario en relación con la correspondien-
te enseñanza. 

Esta Secretaría General Técnica de acuerdo con
todo lo anterior, en ejercicio de las competencias
que le atribuye el artículo 9.1.d) del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por la que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar la solicitud de devolución de
tasas académicas presentada por Dña. Yasmina Sa-
garra Santana en concepto de 2º curso de inglés por
importe de 32,92 euros (matrícula por becario).

Esta Resolución no pone fin a la vía administra-
tiva.

Contra esta Resolución en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación,
podrá dirigir a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, reclama-
ción económico-administrativa, o bien, potestativa-
mente, recurso de reposición, con la salvedad de que,
si interpusiera el recurso de reposición, no podrá in-
terponer la reclamación económico-administrativa
hasta que aquél se haya resuelto de forma expresa o
hasta que pueda considerarlo desestimado por silen-
cio administrativo, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que consi-
dere oportuno.

Mediante este documento se notifica a Dña. Yas-
mina Sagarra Santana la presente Resolución, según
lo exigido en el artículo 58.21 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en su redacción actual.”.- Santa Cruz
de Tenerife, a 2 de marzo de 2006.- El Secretario Ge-
neral Técnico, Francisco Hernández Padilla. 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2006.- El
Secretario General Técnico, Francisco Hernández
Padilla.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1351 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
de 4 de abril de 2006, por el que se somete al
trámite de información pública la propuesta
de áreas para su designación como ZEPA en
la isla de Fuerteventura, aprobada por Reso-
lución nº 201/2006, de 4 de abril de 2006.

Habiéndose aprobado la “propuesta de áreas para
su designación como ZEPA en la isla de Fuerteven-
tura”, mediante Resolución nº 201/2006, de esta Vi-

Boletín Oficial de Canarias núm. 77, viernes 21 de abril de 2006 7795



ceconsejería de Medio Ambiente, de fecha 4 de abril
de 2006, se somete el referido documento al trámi-
te de información pública durante el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación, estando
de manifiesto, para su consulta, en horario de 9 a 14
horas de lunes a viernes, en las siguientes direcciones:

- En la sede de esta Viceconsejería, en Las Palmas
de Gran Canaria, calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II. 

- En la Consejería de Medio Ambiente, Caza, Se-
guridad y Emergencias del Cabildo Insular de Fuer-
teventura, calle Primero de Mayo, 39, Puerto del Ro-
sario, Fuerteventura.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.- La
Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis Brito.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1352 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 14 de
marzo de 2006, relativa al registro, depósito
y publicación del Convenio Colectivo Cana-
rias Cultura en Red, S.A.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo, Canarias Cultura en Red, S.A.,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores y los Reales Decre-
tos 661/1984, de 25 de enero y 1.033/1984, de 1 de
abril, sobre traspaso de funciones y servicios del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de mediación, arbitraje y conciliación; el Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre depósito
y registro de Convenios Colectivos, y el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, modificado por el Decreto 39/2005, de 16
de marzo (B.O.C. nº 63, de 31.3.05), esta Dirección
General de Trabajo

ACUERDA: 

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-

sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2006.-
El Director General de Trabajo, Pedro Tomás Pino
Pérez.

Consejería de Turismo

1353 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 4 de abril de 2006, rela-
tiva a notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente incoado
con motivo de denuncias o Actas de Inspección for-
muladas contra los titulares de empresas y activida-
des turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga, 

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
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sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que, de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de abril de 2006.- El
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, Folio 961, nº 309.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B.e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Comunidad de Propietarios Tosca.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Toscas.
DIRECCIÓN: San Juan, 1, 38400-Puerto de la Cruz.
Nº EXPEDIENTE: 9/06.
C.I.F.: H38367835.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Carmen Fillat Castejón.

Examinadas las siguientes actas 9914 y 9915, de fechas
13 de abril de 2005 y 13 de abril de 2005 se le imputan
los siguientes

HECHOS: primero.- Carecer en el establecimiento de las
Hojas de Reclamaciones obligatorias a nombre del actual
titular, como consecuencia de no haber tramitado el pre-
ceptivo cambio de titularidad a nombre del actual explo-
tador turístico, lo que se desprende de las referidas actas
de inspección y de la consulta efectuada al Servicio Ad-
ministrativo de Turismo del Excelentísimo Cabildo de
Santa Cruz de Tenerife el día 19 de enero de 2006.

Segundo.- Carecer en el establecimiento del Libro de
Inspección, a nombre del actual titular, como consecuen-
cia de no tramitar el preceptivo cambio de titularidad a nom-
bre del actual explotador turístico, lo que se desprende de
las referidas actas de inspección y de la consulta efectua-
da al Servicio Administrativo de Turismo del Excelentí-
simo Cabildo de Santa Cruz de Tenerife el día 19 de ene-
ro de 2006.

Tercero.- Incumplir las medidas de seguridad y protección
contra incendios en establecimientos turísticos alojativos,
establecidas en los Decretos 305/1996, de 23 de diciem-
bre y 39/1997, de 20 de marzo; lo que se desprende del
contenido de las referidas actas de inspección y de la con-
sulta efectuada al Servicio Administrativo de Turismo del
Excelentísimo Cabildo de Santa Cruz de Tenerife el día
19 de enero de 2006.

Cuarto.- Deficiencias generalizadas en los apartamen-
tos números 202, 212, 313 y 412 consistentes en: la gri-
fería de los baños presenta señales de óxido, los herrajes
de las puertas se encuentran estropeados y oxidados, la car-
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pintería exterior y las jardineras se encuentran deteriora-
das, con falta de pintura y mantenimiento, lo que se des-
prende del acta de inspección nº 9915.
FECHA DE INFRACCIÓN: hecho primero: 13 de abril
de 2005.

Hecho segundo: 13 de abril de 2005.
Hecho tercero: 13 de abril de 2005.
Hecho cuarto: 13 de abril de 2005.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: hecho pri-
mero: artículo 8 del Decreto 168/1996, de 4 de julio, por
el que se regulan las características de las Hojas de Re-
clamaciones y el procedimiento de tramitación de las re-
clamaciones (B.O.C. nº 88, de 22 de julio).

Hecho segundo: artículo 41 del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Hecho tercero: Decreto 305/1996, modificado por el
Decreto 39/1997, de 20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de
abril) y Decreto 20/2003, de 10 de febrero, sobre medi-
das de Seguridad y Protección contra Incendios en esta-
blecimientos alojativos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).

Hecho cuarto: artículo 43 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: hecho primero:
artículo 76.6 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordena-
ción del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).

Hecho segundo: artículo 76.9 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Hecho tercero: artículo 75.8 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19 del
mismo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

Hecho cuarto: artículo 76.3 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:
hecho primero: grave.

Hecho segundo: grave.
Hecho tercero: grave.
Hecho cuarto: grave.

SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE: he-
cho primero: 3.000,00 euros.

Hecho segundo: 3.000,00 euros.
Hecho tercero: 12.000,00 euros.
Hecho cuarto: 3.750,00 euros.

ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-

ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B.f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructor a D. Luis Felipe Hernández Ace-
vedo e Instructora suplente a Dña. Ángela Fernández-
Trujillo León y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bra-
vo quienes podrán ser recusados por los motivos establecidos
en el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación para aportar cuantas alegaciones estime convenientes
o, proponer prueba concretando los medios de que pretenda
valerse, ante el Instructor del procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.
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En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de febrero
de 2006.- El Director General de Ordenación y Promoción
Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1354 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 17 de abril
de 2006, que da publicidad al auto de medi-
das cautelares, de 12 de abril de 2006, dicta-
do por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo en Santa Cruz de Tenerife, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, en el recurso nº 178/2006, interpuesto por
la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos
contra la Orden de 23 de febrero de 2006, por
la que se convocan elecciones para la reno-
vación de los Órganos de Gobierno de las Cá-
maras Oficiales de Comercio, Industria y Na-
vegación de Las Palmas y de Santa Cruz de
Tenerife, y para la constitución de los Órga-
nos de Gobierno de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Lanza-
rote y Fuerteventura.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo en San-
ta Cruz de Tenerife, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, con fecha 12 de abril
de 2006, ha dictado auto de medidas cautelares en el
recurso nº 178/2006, interpuesto por la Sociedad
Estatal de Correos y Telégrafos contra la Orden de
23 de febrero de 2006 (B.O.C. nº 43, de 2.3.06), por
la que se convocan elecciones para la renovación de
los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de Las Palmas
y de Santa Cruz de Tenerife, y para la constitución
de los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Navegación de Lanza-
rote y Fuerteventura.

Visto lo dispuesto en el artículo 134.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Considerando esta Secretaría General Técnica que
procede dar publicidad a la misma, por la presente

R E S U E L V O:

Hacer público en el Boletín Oficial de Canarias,
para general conocimiento, el auto de medidas cau-

telares, de fecha 12 de abril de 2006, dictado por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Santa Cruz
de Tenerife, Sección Primera, del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, en el recurso nº 178/2006,
interpuesto por la Sociedad Estatal de Correos y Te-
légrafos contra la Orden de 23 de febrero de 2006,
por la que se convocan elecciones para la renovación
de los Órganos de Gobierno de las Cámaras Oficia-
les de Comercio, Industria y Navegación de Las Pal-
mas y de Santa Cruz de Tenerife, y para la constitu-
ción de los Órganos de Gobierno de las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Lan-
zarote y Fuerteventura, cuya parte dispositiva seña-
la lo siguiente:

“Primero.- Ha lugar a la adopción de la medida
cautelar solicitada, consistente en la suspensión de
ejecutividad del punto 6, apartado tres, párrafo ter-
cero de la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías de 23 de febrero de 2006,
debiendo proceder, en consecuencia, la Sociedad
Estatal de Correos y Telégrafos, a la entrega de la do-
cumentación retenida a los interesados o a quienes
hayan designado como representantes debidamente
acreditados, quedando constancia de ello”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gonzá-
lez Fontes.

1355 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 3 de abril de 2006, por el que se
somete a información pública el estudio de im-
pacto ambiental  del Proyecto de explotación
de recursos de la sección A), Cantera Los Pa-
sitos , situada en el término municipal de San-
ta Cruz de Tenerife.- Expte. nº PC-06/06.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
28 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención
del Impacto Ecológico, se somete a información pú-
blica el estudio de impacto ambiental correspon-
diente al proyecto de explotación de recursos de la
sección A), Cantera Los Pasitos, situada en el para-
je conocido como Los Pasitos, en el término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife, presentado por la en-
tidad S.A. Trabajos y Obras, durante el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minado dicho Estudio y Proyecto, en las Dependen-
cias de la Dirección General de Industria y Energía
(Servicio de Minas), situada en Avenida de Anaga,
35, Edificio de Usos Múltiples I, 7ª planta, en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, en hora-
rio laboral de 8,30 horas a 13,30 horas, de lunes a vier-
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nes, y formularse las alegaciones que se estimen
oportunas durante el período de información públi-
ca en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 abril de 2006.- El Di-
rector General de Industria y Energía, Juan Pedro Sán-
chez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de El Hierro

1356 ANUNCIO de 6 de abril de 2006, relativo a
notificación de Resolución en materia de in-
fracciones administrativas de transportes.

Providencia de fecha 6 de abril de 2006 del Ilmo.
Sr. Presidente del Excmo. Cabildo Insular de El Hie-
rro, recaída en el expediente sancionador en materia
de transportes que se relaciona, sobre notificación de
Resolución en materia de infracciones administrati-
vas de transportes.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, sobre notificación a in-
teresado intentada y no practicada,

D I S P O N G O:

Notificar a la empresa denunciada que se cita, los
cargos especificados en el expediente que le ha sido
instruido por este Cabildo Insular por infracción ad-
ministrativa en materia de transportes.

La competencia para la resolución del procedimiento
viene atribuida a la Presidencia en virtud del artº. 34.l.o)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificado por la Ley 11/1999,
de 21 de abril, en relación con el Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de Trans-
ferencias de funciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos
Insulares en materia de transportes terrestres y por
cable y artículos 36.e) y 44 en relación con la Dis-
posición Adicional Primera de la Ley 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias.

Se ha nombrado Instructor del expediente san-
cionador a Dña. Concepción Barrera González y sus-
tituto de ésta para el caso de ausencia o enfermedad
a Dña. Carmen Dolores Noda Herrera, que podrán
ser recusadas conforme a los artículos 28 y 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 13, apartado
2º del Reglamento del procedimiento sancionador en
relación con lo dispuesto en el artº. 16.1 del mismo
Reglamento, el interesado dispondrá de un plazo de
quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de
la publicación de la presente providencia, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estimen convenientes o proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretendan valerse con la
advertencia de que en el supuesto de no presentar ale-
gaciones la Resolución de iniciación podrá ser con-
siderada Propuesta de Resolución con los efectos
que le atribuyen los artículos 18 y 19 del citado tex-
to normativo. Asimismo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42.2 y 4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificado por la Ley 4/1999, se in-
forma de que el plazo máximo para la resolución y
notificación del presente procedimiento será de seis
meses a partir de la recepción de la presente Reso-
lución, salvo que dicho plazo se suspenda por con-
currir alguno de los supuestos previstos en el artº. 42.5
de la citada ley.

Según lo establecido en el artº. 146.3 de la LOTT,
modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, so-
bre mejora de las condiciones de competencia y se-
guridad en el mercado de transporte por carretera, en
todos aquellos supuestos en que el interesado deci-
da voluntariamente hacer efectiva la sanción antes de
que transcurran quince días siguientes a la notifica-
ción del expediente sancionador, la cuantía pecu-
niaria de la sanción inicialmente propuesta se redu-
cirá en un 25%. Finalizado dicho plazo y de conformidad
con el artº. 8 del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, los expedientes podrán re-
conocer su responsabilidad, en cuyo caso se impon-
drá la sanción que se señala.

En la sanción pecuniaria, el pago voluntario an-
tes de la resolución podrá dar lugar a la terminación
del procedimiento. De optar por el pago, deberá
realizarlo en la cuenta corriente restringida de
recaudación de que es titular el Cabildo Insular de
El Hierro, en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria nº
0182/6544/52/0201504553, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso: número de expediente sancio-
nador de transportes TF/070020/O/2006 y presentando
copia justificativa del ingreso en el Servicio de Trans-
ferencias de este Cabildo, bien personalmente o por
correo.

TITULAR: D. Valentín Armas Hernández; Nº EXPTE.:
TF/070020/O/2006; POBLACIÓN: Valverde-Hierro;
MATRÍCULA: TF-9135-AP; INFRACCIÓN: artículos
47 y 103 y 142.25 e/r artº. 141.13 de la Ley 16/1987, de
30 de julio, modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre, sobre mejoras de las condiciones de competencia y
seguridad en mercado de transporte por carretera; CUANTÍA:
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400 euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte pri-
vado complementario de mercancías careciendo de auto-
rización administrativa de transporte (vehículo ligero).

Valverde, a 6 de abril de 2006.- El Presidente,
Tomás Padrón Hernández.

Cabildo Insular
de Tenerife

1357 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 6 de abril de 2006, por el que se some-
te a información pública el Estudio de Im-
pacto Ambiental y el Proyecto de emisario
submarino y tratamiento previo de aguas re-
siduales del Polígono Industrial de Granadi-
lla, promovido por Polígono Industrial de
Granadilla, S.A.- Expte. nº 179-EDAR.

La sociedad Polígono Industrial de Granadilla,
S.A. promueve ante este Organismo la preceptiva auto-
rización administrativa conforme establece el ar-
tículo 89.4 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, para la ejecución de las obras com-
prendidas en el Proyecto de emisario submarino y tra-
tamiento previo de aguas residuales del Polígono In-
dustrial de Granadilla, en el término municipal de
Granadilla de Abona.

En consecuencia, en aplicación del artículo 86.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como del ar-
tículo 28.2 de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, se abre período de
información pública de un (1) mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, para que cual-
quier persona física o jurídica pueda presentar las ale-
gaciones que estime pertinentes. Durante el mismo
período de tiempo, el Proyecto y el Estudio de Im-
pacto Ambiental estarán de manifiesto en las depen-
dencias de este Organismo, sitas en la calle Leoncio
Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 2ª planta, de esta ca-
pital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de 2006.- El
Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Güímar

1358 EDICTO de 5 de octubre de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ejecutivo nº 0000268/1998.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de Güímar.
JUICIO: ejecutivo 0000268/1998.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. - - - .
PARTE DEMANDADA: D./Dña. María del Carmen Rodríguez
Palma, Manuel H. Pérez Campos y María Coromoto Baena
Ibars.
SOBRE: reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Güímar, a 20 de mayo de 2005.

D./Dña. Juana María Hernández Hernández, Juez
de Juzgado de Primera Instancia y su Partido, habiendo
visto los presentes autos de juicio ejecutivo nº
0000268/1998 seguidos ante este Juzgado, entre par-
tes, de una como demandante Caja Insular de Aho-
rros de Canarias representado por el/la Procurador/a
D./Dña. Alicia González Rodríguez y de otra como
demandado/a D./Dña. María del Carmen Rodríguez
Palma, Manuel H. Pérez Campos y María Coromo-
to Baena Ibars que figura declarado/a en rebeldía, en
reclamación de cantidad, y

FALLO

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada contra D./Dña. María del Carmen
Rodríguez Palma, Manuel H. Pérez Campos y Ma-
ría Coromoto Baena Ibars hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y con su importe ín-
tegro pago a Caja Insular de Ahorros de Canarias
de la cantidad de 1.502,53 euros de principal y los
intereses legales y costas causadas y que se causen
en las cuales solidariamente condeno a dicho/a de-
mandado/a.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía
del/de la demandado/a se le notificará en los Estra-
dos del Juzgado, y en el Boletín Oficial de esta Pro-
vincia, caso de que no se solicite su notificación per-
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al paradero desconocido de la de-
mandada Dña. María Carmen Rodríguez Palma, se
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libra el presente para que sirva de notificación en
legal forma de la sentencia dictada a la referida de-
mandada.

En Güímar, a 5 de octubre de 2005.- El/la Secre-
tario Judicial.

1359 EDICTO de 16 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ejecutivo nº 0000288/1997.

D./Dña. María José Dorta Rodríguez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Güímar y su
Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por el Sr./Sra. Juez de Juzgado de Prime-
ra Instancia nº 1 de Güímar y su Partido, los presentes
autos de juicio ejecutivo, bajo el nº 0000288/1997,
seguidos a instancia de D./Dña. Caja Rural Provin-
cial de Santa Cruz, representado por el Procurador
D./Dña. Alicia González Rodríguez, contra D./Dña.
Juan Óscar Rodríguez Mesa, Dña. Orfelinda Delga-
do Mesa, D. Alejandro Jorge Alejandro y D. David
García Linares con Procurador a D. Isidro Padilla Cá-
mara el primero, encontrándose los demás en situa-
ción de rebeldía. 

FALLO: que debo mandar y mando seguir adelan-
te la ejecución despachada hasta hacer trance y re-
mate de los bienes de la parte demandada y con su
producto hacer entero y cumplido pago de la canti-
dad de tres millones quinientas cuarenta y dos mil seis
(3.542.006) pesetas, importe de las sumas impaga-
das por la demandada así como al pago de la canti-
dad de un millón quinientas mil pesetas para intere-
ses, gastos y costas de este procedimiento (1.500.000
pesetas) a cuyo pago debo condenar a la parte demandada,
sin perjuicio de posterior liquidación.

Y para que sirva de notificación a los desconoci-
dos herederos de la ejecutada en rebeldía Dña. Or-
felinda Delgado Mesa, expido y libro el presente en
Güímar, a 16 de noviembre de 2005.- El/la Juez.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de San Bartolomé de Tirajana

1360 EDICTO de 27 de enero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000230/2004.

JUZGADO DE: Primera de Instancia nº 6 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: ordinario 0000230/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Valentín Hernández Martín,
Yolanda Vega Artiles y Abdelkader Aazzouzi Mohamed.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Alejandro Riera Martín.
SOBRE: resolución de contrato.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar
a la parte demandada la cédula cuyo texto literal es
el siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a veintinueve de
marzo de dos mil cinco.

Vistos por D. José Alexis Reyes Negrín, Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
nº 6 de San Bartolomé de Tirajana y su partido, los
presentes autos de juicio ordinario sobre resolución
contrato de compraventa, seguidos ante este Juzga-
do bajo el nº 230/2004, a instancia de D. Valentín Her-
nández Martín, D. Abdelkader Aazzouzi Mohamed
y Dña. Yolanda Vega Artiles, representados por el Pro-
curador D. Pedro Viera Pérez y asistidos por el Le-
trado D. Agustín Cruz Santana, contra D. Alejandro
Riera Martín, que fue declarado en situación legal de
rebeldía procesal.

FALLO

Estimar parcialmente la demanda interpuesta por
D. Valentín Hernández Martín, por D. Abdelkader Aaz-
zouzi Mohamed y por Dña. Yolanda Vega Artiles, re-
presentados por el Procurador D. Pedro Viera Pérez,
contra D. Alejandro Riera Martín; y, en virtud de lo
cual, 

a) Debo declarar y declaro que el demandado, D.
Alejandro Riera Martín, debe sumir todas las obli-
gaciones derivadas de los contratos de compraventa
de viviendas celebrados entre los actores y la enti-
dad “Construcciones Fataga 2001, S.L.”.

b) Debo declarar y declaro resueltos los siguien-
tes contratos:

1) Contrato de compraventa de fecha 17 de junio
de 2002, celebrado entre la entidad “Construcciones
Fataga 2001, S.L.” y D. Abdel Kader Aazzouzi Mo-
hamed, sobre la vivienda situada en la planta segun-
da, letra A, más la plaza de garaje nº 2, del edificio
sito en la calle Zurbarán esquina Lanzarote.

2) Contrato de compraventa de fecha 3 de octu-
bre de 2002, celebrado entre la entidad “Construc-
ciones Fataga 2001, S.L.” y D. Abdelkader Aazzou-
zi Mohamed, sobre la vivienda situada en la planta
segunda, letra A, más la plaza de garaje nº 6, del edi-
ficio sito en la calle Beñesmen esquina Andamana.
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3) Los tres contratos de compraventa de fecha 3
de octubre de 2002, celebrados entre la entidad “Cons-
trucciones Fataga 2001, S.L.” y D. Valentín Her-
nández Martín, sobre las siguientes viviendas sitas
en la calle Beñesmen esquina Andamana: a) planta
baja, letra B; b) planta primera, letra B, más la pla-
za de garaje nº 5; c) planta baja, letra A, más la pla-
za de garaje nº 3.

4) Contrato de compraventa de fecha 4 de febre-
ro de 2002, celebrado entre la entidad “Construcciones
Fataga 2001, S.L.” y Dña. Yolanda Vega Artiles (y
su mando D. Manuel Ángel García González), sobre
la vivienda situada en la planta primera, letra A, más
la plaza de garaje nº 1, del edificio sito en la calle
Beñesmen esquina Andamana.

c) Debo condenar y condeno al demandado, D. Ale-
jandro Riera Martín, a que abone las siguientes can-
tidades en concepto de restitución e indemnización
de daños y perjuicios:

1) A D. Abdelkader Aazzouzi Mohamed, la can-
tidad de 23.078,87 euros; que se verá incrementada
con el interés legal del dinero desde la fecha de la in-
terposición de la demanda (13 de abril de 2004), y
calculada dicha cantidad, hasta la fecha de la presente
resolución, y, a partir de la misma, por los intereses
del artículo 576 de la LEC.

2) A D. Valentín Hernández Martín, la cantidad de
153.945,72 euros; que se verá incrementada con el
interés legal del dinero desde la fecha de la interpo-
sición de la demanda (13 de abril de 2004), y calcu-
lada dicha cantidad, hasta la fecha de la presente re-
solución, y, a partir de la misma, por los intereses del
artículo 576 de la LEC.

3) A Dña. Yolanda Vega Artiles, la cantidad de
12.501,05 euros; que se verá incrementada con el in-
terés legal del dinero desde la fecha de la interposi-
ción de la demanda (13 de abril de 2004), y calcula-
da dicha cantidad, hasta la fecha de la presente
resolución, y, a partir de la misma, por los intereses
del artículo 576 de la LEC.

En cuanto a las costas, cada parte abonará las cos-
tas causadas a su instancia y las comunes por mitad.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma cabe recurso de ape-
lación que, en su caso, deberá interponerse ante es-
te mismo Juzgado dentro de los cinco días siguientes
al de su notificación.

Llévese el original al libro de sentencias.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia del día de la fecha el señor Juez, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-
dado la publicación del presente edicto para llevar a
efecto la diligencia de notificación de Sentencia de
fecha 29 de marzo de 2005.

En San Bartolomé de Tirajana, a 27 de enero de
2006.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Santa Cruz de Tenerife

1361 EDICTO de 21 de marzo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000713/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife. 
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000713/2004.
PARTE DEMANDANTE: Consorcio Compensación de Segu-
ros.
PARTE DEMANDADA: D. Juan Manuel Jacinto Febles.
SOBRE: recl. de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por el de-
mandante Consorcio de Compensación de Seguros,
representado por el Abogado del Estado, contra el de-
mandado D. Juan Manuel Jacinto Febles, de las cir-
cunstancias personales que constan en autos:

1.- Condeno al demandado a pagar al Consorcio
la cantidad de dos mil trescientos cuarenta euros con
ochenta céntimos -2.340,80 euros-, más los intere-
ses legales correspondientes.

2.- Se condena al demandado al pago de las cos-
tas causadas en esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acor-

dado la publicación en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma para llevar a efecto la diligen-
cia de notificación de sentencia a D. Juan Manuel Ja-
cinto Febles.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de marzo de
2006.- La Secretario Judicial.
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